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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta H er m a n a  la Se re n í 
sima Señora  In f a n ta  Doña  M a r í a  L ui sa  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  sin novedad en su i m p o r 

tante salud.  __ ________ ,_______

Doña Isabel I I  por  la grac ia  de Dios  y p o r  la 
Constitución de la .monarquía  española Reina  de las 
Jispañas, y dur ant e  su me n o r  edad D.  Ba ldo me ro .  
Espar tero,  Duque  de la V ic to r i a  y de Morel la  , R e 
gente del R e i n o ,  á todos los que las presentes vieren  
y entendieren,  sabed :  Qu e  las Corles  han decretado  
y Nos sanc ionado  lo s iguiente :

Ar tículo 1? La s  viudas y huérfanos  de los gefes 
V oficiales de los estados mayores  vivos de plaza ten
drán opcion á las viudedades 6 pensiones con a r r e 
glo al sueldo que sus mar idos  ó padres d is fruten ,  c o n 
forme al empleo mi li tar  que les cor respo nd a  á su fa
llecimiento , con tal que estos sueldos no sean supe
riores á los que les co r respon der ían  por  sus empleos  
en el ejército.

Ar t .  2? Desde la publicación  de esta !e)'  cesara el 
descuento de la quinta parte  de sus haberes que des
de el año de 1828 se hace á los tenientes de r e y ,  m a 
yores y ayudantes  de plaza.

P o r  tanto ma nd am os  á todos los t r ibunales ,  jus 
ticias,  gefes, gobernadores  y demas a u to r i d a d e s ,  asi 
civiles como militares y  eclesiás ticas,  de cualquiera  
clase y dignidad,  que guarden y hagan g u a rd a r  la 
presente ley en todas sus partes.  Tendré is lo  entendi
do,  v dispondréis se im p r im a ,  publique y c i r c u l e . — 
El Duque de la Vi c to r i a .  =  Dado  en M ad r id  á 14 de 
Abril  de 1842.  =  A  D.  E v a r i s t o  San Miguel .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

E x c m o .  S r . :  Se ha en terado  el Regente  del R e i 
no de lo manifestado por  V.  Ib. en 2 8  de E n e r o  ú l 
timo, consultando desde qué  lecha han de contarse  
sus servicios «á los quintos  de los dos últimos ree m 
plazos. E n  su vista se ha serv ido  S.  A .  dec larar  qúe; 
el tiempo del servicio que á los quintos  procedentes,  
de los reemplazos de 1840  y 1841 se señala en el a r 
tículo 6?  de la ley de 10 de Agosto  d e l  año úl t imo  
empieza el dia en que cada uno h a y a  sido entregado  
ó se . Je .entregue en la caja de su pr ovinc ia .  L o  digo  
a V.  E .  de orden  de S.  A .  para  su cono c imi ento  y  
efectos correspondientes .

Dios guarde á V .  E .  m u c h o s  años.  Mad r id  í ó  de 
Abri l  de 1842 .  =  San  Miguel .  =  Sr.  inspector  general  
de caballería.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  C O M E R C I O  Y  GOBERNACION 
DE U L T R A M A R .

E x c m o .  S r . :  S iendo  m u y  co nv eni ent e  que  el a c 
tual sistema de cuenta  y razón que hoy  rige en la 
a inad a ,  fundado en su m a y o r  par te  en reglamentos  
V ordenanzas del siglo pasado,  sufra aquellas re f or 
j a s  que la ex pe r ie nc ia  de mu ch os  años haya  demos
trado ser útiles y pro vec ho sas ,  estudiada la ma rc ha  
de los negocios en g e n e r a l , simpl ificando cua nto  sea 
posible las operaciones de manera  que  sin que falten 
la sencillez , o rden  y c lar idad en los t raba jo s ,  los fa-  
cdite con economía de manos  y de t iempo bajo reglas 
y preceptos c la ros y te rm in a n te s ,  se ha serv ido  re
solver el Regente del R e i n o  que desde luego se forme  
11 na junta compuesta  de personas inteligentes y ver-  
Sadas en la ma ter ia ,  que,  reuniendo  los antecedentes  
Necesarios, se ocupe  sin levantar  ma n o  en for mu lar  
Un proyecto de contabil idad  de mar ina  con suge-  
Cl°n á los principios  que quedan  es tablec idos , de 
presentar en su consecuencia  un nuevo  reglamento  

prefije e! número  y clases de que deba c o m p o -  
-rse el cuerpo del minis te r io  encargado de l levarla,  

^ por ú l t imo,  de red ac t ar  una ordenanza  que con la 
liayor claridad detal le,  asi las facul tades ,  deberes y

a tr ibuciones  de todos ‘ los individuos de d icho cuer 
po , corno las dependencias  en que hayan de s u bd i -  
vidirse los negocios propios de las contadur ías  pr in 
cipales y demas obligaciones.  P a r a  c o m p o n er  dicha  
junta  ha tenido á bien S. A .  n o m b ra r  al in tenden
te general  de mar ina  cesante D.  Agustín  de Perales ,  
al oficial cu ar t o  también  cesante del ministerio de 
mi cargo  D.  A n t o n i o  N a v a r r o  y al brigadier d é l a  a r 
mada D.  A n t o n i o  Dora l .  Lo que de su orden digo á 
V .  E .  para conoc imi ent o  de esa co rp o ra c ió n ,  y a fin 
de que la misma haga la comu nic ac i ón  co r r e sp on 
diente al expresado  brigadier D.  A n t o n i o  Dora l .

Dios guarde á V .  E .  muchos  años.  M a d r i d  14 
de Abr i l  de 1842 .= A n d r e s  G.  C a m b a . = S r .  presiden
te de la jun ta  de Al mi ra nt azg o .

PARTE NO OFICIAL.
I

CORTES.
C O N G RE SO . D E  LO S D IP U T A D O S .

S esión  d e l  d ia  1 8  d e A b r i l  de  1812 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V A D ILLO , VICEPRESIDENTE.

Se abrió  á las doce y m e d ia ,  j  leída el acta de la a n t e r io r ,  quedó 
.aprobada.

E l  Sr. G I L  S A N Z  presentó una petición de D. Ignacio B o ix  para 
que se le permita  la introducción dq g l¡c h e z  extra ligeros para las obras 
españolas.

Pasó á la comisión de Peticiones.
Se dió cuenta de los nom bram ientos  hechos por las secciones en su 

ú lt im a reünion para componer diferentes comisiones.
Se leyó una proposici-on de ley de ‘ los ¿res. Be l in chon  y  Posada 

para que se permita  á los individuos cíel clero parroquia l ,  colegial y  
abaci¿il que sean abogados, ejercer su profesión.

Después de apoyarla bre vemente el Sr. B e l inchon,  pasó á las sec
ciones.

Habiendo obtenido la palabra  el Sr. Uzal para hacer una interpe
lación al G obierno ,  dr jo :

Señores,  no puedo menos de interpelar  al Gobierno sobre un hecho 
altamente  im p o rtan te ,  y deseo que la contestación sea del todo tan ex
plícita como el Congreso debe conocer por la interpelación.

Para que puedan conocerse algunas particularidades las haré pre
sentes, á fin de. _gu.e se ¡entere de la importancia que en si tiene el obje
to que me lie propuesto.

Publicados los anales de la sociedad llamada de la Propagación de 
la f e ,  no cumple á mi propósito calif icar  las-doctrinas con tenidas en 
ellos;  sin embargo diré de paso que la tolerancia es inseparable del l i 
bera lism o,  y yo diré no reconozco mas medidas gubernativas que las 
leyes.

E n  6 de Marzo del año pasado se mandó formar causa al editor de 
los A n a le s ;  el estado de enfermedad de este desgraciado no permit ió 
que fuese trasladado á la cárce l ,  pero se le pusieron’dos centinelas de 
v is ta ,  y durante 76  dias se le ha obligado á que las mantenga.  T ampoco 
me haré cargo de otros pormenores acaecidos , pero s: diré que en 17 
de N oviembre se demostró que la acusación era in ju s 'a ,  y que el M i 
nistro de G racia  y  Ju s t ic ia  en 2 7  de J u l i o  habia pr -dicho este fallo. 
Dejo las personas,  y  ruego al  Congreso se digne prestar su atención 
pot un momento.

.Mal avenido el Gobierno con la idea de que se le pusiese en Iiber- 
tad á aquel desgraciado,  apeló para ver su inocencia a un medio tan 
inm ora l  é injusto como conocerán todos los ¿res. D iputad os .

Se le introdujo  un agente para expiarle , y el infeliz le recibió con 
los brazos abiertos,  le prodigó-cuantos consuelos su situación perm i
tía , enjugó sus lágrimas,  sin conocer el desgraciado que se iban á va 
ler de un m edio ,  no sé cójno c a l i f icar le ,  para expiar su conciencia. 
E n  los tiempos ,  señores, en que mas dura persecución tuvo el c r is t ia 
n is m o ,  en tiempo de los Emperadores rom anos,  y en el tiempo de la 
inquisic ión de V e n e c ia ,  no se ha cometido acto de < r.;i clase.

E s  un cr im en  semejante atentado , es prevalerse y provocar lin 
crim en en vez de evitarle.  La humanidad y la c ivilización seextrem e- 
cen al  oir ese hecho en nombre de la libertad. Yo tiemble por voso
tros , hombres del pu eb lo ,  porque podéis ser sorprendidos en vuestra 
buena fe ; tiemblo por vosotros,  l ib era les ,  porque a ¡gu na serpiente 
venenosa pueda penetrar en vuestras ideas, y conduciros á un preci
p ic io ,  si este mal no se ahoga en el momento.

Debe a h o g a rs e ,s i ,  porque un ministerio  que necesita prever ,  cons
p i r a ;  un ministerio  que quiere proceder, seduce; y un ministerio 'que 
quiere prevenir ,  m aquina .  {P id e n  la  palabra- los  Sres. M inistros de E s 
ta d o  jr  d e G ra c ia  j '  J  u s tic la  y  otros  S res . D ip u ta d o s .) ¿ D ó n d e  está el 
origen del crim en que sufr im os?

Antes de term inar m i interpelación necesito oir contestaciones, 
porque en los negocios graves que afectan á las sociedades y al santua
rio  de la conciencia , necesario es c am in ar  con circunspección.

Manifestado queda que el M inisterio  introdu o un -.gente para que 
procurase expiar la conciencia  de un preso,  a u m e n t a ndo su dolor ,  y  
para que halagando sus deseosde líber la rR le sugiriese ideas J e  vengan
za. Es injusta la atr ibución del poder ju d ic ia l ,  mandando reclamar á 
un preso de Real orden en el misino dia en que se le man ía poner en 
libertad. He ha autorizado á un agente para que este pudi-se m e n t i r á  
su, antojo contra un desgraciado; bo faltado á su deb-r  el Icarde, a d 
mitiendo preso á un hombre qu.«- no lo era ;  por - toda e - m ,  señores,

h ay violación de todo derecho, hay escandaloso abuso de pod er,  y  si 
acaso es este el prim er e je m p la r ,  creo que debe cuanto antes ponerse 
remedio,  para que jamas pueda volver ¿i repetirse.

Y o  apelo á la conciencia de los jurisconsultos para que me digan  
si estos medios no son reprobados aun por todos los d ;vpotas y en to
dos los tiempos;  ¿puédese por ventura organizar  un sistema en la so
ciedad sobre tales bases? ¿P u ed e haber garantías const itucionales 
que no sean falseadas por esos medios?  Y yo pregunto:  ¿para esto se 
invierten las rentas publicas,  votamos las contribuciones quitando e! 
pan á los pueblos para pagar espías y fraguador,  s de conspiracio
n e s ,  á fin de sostener á un Ministerio que infunde peligros que no 
tiene,  dejando entrever lo que causan tales tropelías. Aun hay mas.

T en ia  el desgraciado 36 onzas pertenecientes á cuentas que no ha
bía l iqu id ad o;  y temeroso al ver la persecución que sufría ,* consultó 
con el agente mandado por el M inisterio  el modo de conservarlas,  l e  
contestó el agente que siendo él comerc iante en g r a n d e ,  le podía en 
tregar el dinero que se lo conservaría en billetes del Banco.  Incapaz 
el desgraciado de creer una felonía se lo en tr e g ó ;  pero tan lejos cíe 
proceder el agente con honradez, desaparece de la casa , y á pocas ho
ras se presenta con una parle del dinero que le habia sido entregada 
quedándose con la otra. He a n u n ciad o ,  señores, mi interpelación ; y 
y ó  deseo que el Gabinete  desvanezca, todos los cargos que resultan ;  r o  
se me oculta lo d iü t i l  que es la empresa que he lomado sobre m i ;  ju 
ro no im p o rta ,  haré cuanto pueda para que se satisfaga tan c u m p l i 
damente como es de esperar en un asunto de la im portancia  que el 
Congreso ha oido.

E l  Sr. A L O N S O ,  M in istro  de G r a c ia  y J u s t i n a :  Ha fundado la 
interpelación el Sr. Uzil  en tantos hechos,  que el Gobierno no puede 
menos de rechazar todas las impresiones que hayan hecho.

S. S. ha manifestado que se mandaba proceder como si fuera en 
tiempo dé la inquisic ión de Venecia. Y o  rechazo con indignación se
mejante idea,  porque el Ministro  que li ne el honor de hablar al Con
greso a borreee esos actos,  y siempre les ha detestado. Rechazo por lo 
tanto esas inculpaciones que se ha servido S. S. d ir ig ir  al G o b ie r n o ,  V 
me reservo combatirles victoriosa me rite cuando llegue el caso. Pero se 
trata de muchos hechos,  se trata de actos anteriores al Ministerio  ¿.c- 
tual , y  necesito por lo tanto enterarm e del expediente para podtr  
como podré contestar sat is factoriamente á todo cuánto  ha expues
to 8. S.

E l  Sr. U Z A L :  Siento  que el M inistro  aplace este a s u n t o ,  pues 
quizá tengo cert idumbre de que está enterado sobre él.

Y o  creia que se levantaba el M inistro  para decir que no podia ser 
lo que he manifestado; pero en la mano tengo los docum entos,  los qüe 
presentaré cuando llegue el caso.

E l  Sr. A L O N S O ,  M inistro  d e  G ra c ia  j  J u s t i c ia  : Abrazando la in 
terpelación hechos anteriores,  necesito fi jarme en el los ,  y  por eso no 
he colocado part icu larm ente la contestación ; ad em as ,  no puedo dar  
valor á esas inculpaciones.

E l  Sr. Escalante  pidió la palabra.
E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro d e E s t a d o :  Y a  ha oído el Congre

so la interpelación que ha dir ig ido el Sr. Uzal al Gobierno.  Y o  crc*ia 
que S. S. ,  según lo que previene el regla mentó, hn f iera  anunciado ht 
in terpelación ;  pero en lugar de. hacerlo a s i ,  ha venido con un discur
so estudiado, y  con inculpaciones graves ;  queriendo hacer un txámcri 
del Ministerio  sobre muchos actos que no son suyos. E l  regle me rúo 
tiene dispuesto el modo cómo se hacen las interpelaciones ,  pero S  
ha querido hacerlo de un modo inusitado.

S. S. ha entrado en ese debate sorprendiendo al M in is te r io ,  el cuaí 
no podia de ninguna manera estar enterado de muchos actos que lia 
re fer id o ;  pero hay otra cosa demasiado grave.

E l  Sr. U zal ,  apelando á las pasiones, llama conspirador al M i n i s 
terio,  y  S. S. no tiene facultad ninguna para hacer esa g rav ís im a  i n 
culpación. Por fortuna creo que el Congreso sabrá en su ilustración pé-  
s ; r  cuanto ha dicho S. S . , p^ro yo le digo que el Gobierno'se  reserva 
contestar de un modo victorioso. 4

Contra vendóme á un hecho que importa rect ificar,4 debo d ic i r  que 
la persona de quien se t r a ta ,  y por q u i e n  ha abogado S. , i r a  d irec
tor de la sociedad de la Propaganda ; y  sin embargo de .las órdenes dv l 
Gobierno era el encargado de c ircu lar  las encíclicas  del Padre Santo ,  
las cuales sabido es de todos que tienen por objeto atacar abierta mente 
la Constitución.

E n tre tan to ,  señores, es necesario que n o  se hagan im pugnación'  s, • 
por hechos que e. tan sometidos á los tribunales.  No se confundan j a 
mas los poderes del E stado,  porque esto es a ! r unen te pcl igroso ; el G o 
bierno responderá de todo cuanto se d ig a ;  enhorabuena que eiftremo+ 
en el cxáinen de los hechos, el Gobierno está aquí para responder. A sí 
pues, señores,  no siendo tiempo de entrar de l leno.en esta' cuestión,  
porque el Gobierno no estaba prevenido p ira  e l lo ,  yo espero qiíe el 
Congreso descansará en la confianza de qiip e! Gobierno dará láV>on- 
testaeiones mas cumplidas y sat isfactorias á todo cuanto se ha dicho.

El Sr. U Z A L :  Y'o diré solo al Sr. M inistro  que no se trata de .la 
causa del director de los anales;  está absuHto por esa causa,  y pe o í 
blemente no haya sido tan cr im ina l  cuando est i absuelto. 8e huida dtf 
la causa posterior de resultas de haberse presentado su agente ;  ¿de o r 
den de quién? Es menester a v e r ig u a r lo ,  pues es un hecho part icuRr*  
por la causa que se fu lm in ó  del modo que he dicho por haberse in t r o 
ducido en el calabozo del infeliz un agente á expiarle.  ’

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in istro  de E s ta d o  : S. S. se ha contraíd o á 
los actos,  y  ha hablado de actos judiciales,  y no solo de esos,  "s/no de 
otros anteriores al Ministerio actual. El Gobierno contestará á todo 
cuanto referencie á sus actos;  pero quiero que se entienda que S; 8. ha 
comprendido actos pertenecientes al poder judicial . De todos modo* H  
Gobierno contestar-i á iodo de un modo satisfactorio.

A  petición del Sr. Tempracío se leyó el art. 127 cíe! reglamento!.
E l  Sr. E S C A L A N T E :  De desear hubiera sido que. antes de oir eE 

Congreso los cargos tan severos que acaba de o i r ,  el Sr. Di paitado que 
ha tenido á bien exponerlo? se bub'era dirig ido confidencialmente a l  
gefe politizo,  y de este sin duda hubiera  r á b i d o '  explicaciones cum 
plidas,  las cuales rro puede darlas en este momento el Di pinado quo 
habia.  . ,

M e concretaré á poras palabras. E í  gefe político de M adrid ha p r ó -  
cedido e.u las primeras diligencias del asunto como ju b z ,  J  nada m as



q u e  como ju e z. T o dos los S r es. D ip u ta d o s  s aben b ien  q ue por  el esta
do que  pueden tener esos negocios, no pueden  ni aq u i  ni fuera  e x p o n e r 
l e  las razones  que  ha tenido la a u to r id a d  para  s e g u ir lo s ;  de c o n s ig u ie n 
te s iento m u ch o  no poder reve lar  las razones que  haya  habid o.  Tero 
si puedo a se g u ra r  á S. S. que  la au tor id a d  que he tenido en las p r i 
m e r a s  d i l ige n c ia s  , la he egerc ido con respeto á la l e y ,  con inorali  
d a d ,  con d ig n id a d  y  con el carácter  púb l ico  y  op in iones  que  son bien 
conocidas.  D e  consiguiente  rechazo todas la s  a c r im in ac io n e s  é i m p o s 
tu r a s  que  se han  proferido.

E l  Sr.  M E N D E Z  Y I G O :  Me parece  que  V .  S. (d ir ig ié n d o se  ni 
S r . P re s id e n te )  no ha podido  p e r m i t i r  que  el gefe  po lí t ico  hable  asi.  
(A ' a r io s  S res. D ip u ta d o s  piden la  pala¿>ra.)

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : O r d e n ,  órden.
E l  Sr.  U Z A L  : Y o  rechazo y  d igo  que  es u n a  im p o s tu ra  lo que  ha 

éxpuesto  el Sr.  Escalante .
E l  Sr.  E S C A L A N T E  : P id o  que  se escriban la s  p a l a b ra s .
E l  Sr. U Z A L :  Que se escriban.  ( P a r io s  S re s. D ip u ta d o s  p iden la  

p a la b ra  , y  otros se salen  del sa lan .)
E l  S í .  P R E S I D E N T E :  Orden del  d ia .  C o n t in ú a  la d iscu sión  p e n 

diente  sobre el voto p a r t ic u l a r  de los Sres. P i iá  P i z a t t o  y  G i l  S a n z ;  el 
Sr.  A i l lo n  tiene la p a l a b ra  p ara  c o n t in u a r  su d iscürso  que  dejó pen 
d iente  en la ú l t im a  sesión.

E l  Sr.  A I L L O N  con tinuó  el d iscurso  que  dejó pend ien te  en la se
s ión ú l t i m a ,  em p eza n d o  por  m a n i fe s ta r  que  en m ala  ocasión  había  
tom ad o  la p a labra  para  ha b la r  de un a sunto  de tanta  im p o rta n c ia ,  
r i la n d o  era im p o s ib le  que  pu d ie ra n  lijar  la a tención los .Sres. D i p u 
t a d o s ,  respecto al in cidente  que acababa  de tener lu ga r  ; pero que h a 
l lán dose  c o m p ro m e t id o  d c o n t in u a r  las observaciones  que  tenia  o f re 
c id as  para  p ro b ar  la justicia que  asiste a los tenedores de la d eu da  con 
í n t e r e s ,  p ro segu ir ia  su d iscu rro ,  aun  cuand o  procur¿iria ser  breve  por 
e s t i r  a n u n c ia d a  otra d iscusión  im portan te .

S. S. se ocupó en seguida  en hacer ver que  en todas épocas desde 
i 831 , á pesar de haber  ocupado  el poder d iferentes  m in i s t e r io s ,  todos 
lian tratado  de conocer la justicia  de los in teresados  en la d eu da  con 
Ínteres.

P ara  prueba  de ello dijo  que en 1835  los P ro cu rad o re s  del R e in o  
reconocie ron y  d ispu sieron  m ed io s  para  a tender  á la a m ort izac ión .

Que acord ada  la cap i ta l iz ac ión  por un M in is te r io  p r o g re s i s t a ,  e n 
tró  después un a d v er sa r io  s u y o ,  y  aun  se m ostró  m a s  c e lo so ,  pues  en 
lu g a r  de una sexta par te  hizo con so lidar  dos sextas  ó sea un t e r 
cio. Por f in ,  que en los M in is ter ios  sucesivos  á las  Cortes  co n st i tu y en 
tes y  e sta s ,  todos han reconocid o la necesidad de a ten der  á esa ciase 
de deu  l a ,  hasta que  en 1810 un M in is t ro  despojó v io le n ta m en te  de 
«us derechos  á los que  le g í t im a m e n te  los t e n í a n ,  y  abusó  de su f a c u l
tad  al  ad o p ta r  una m ed id a  de e x c lu s ió n ,  com o a d o p t ó ,  dejando  un a  
p equ eñ a  parte  que  le p lu g o  re se rv ar  com o por  especie de l im osna .

A s i  pues  que  m ed ia n te  á que este cargo  es producto  del p ro n u n c ia 
m ie n to  de S e t ie m b r e ,  en el cua l  se p r o c l a m ó l a  defensa  de los intereses 
del  p u e b l o ,  est¿í in teresado  por lo tanto en que  se h a g a n  e f -c t iv a s  1; a 
g a r a n t í a s  con st i tu c ion a le s ,  y  esto se co n s ig u e  por  m ed io  de la  a p r o b a 
ción del d ic ta m en  de la m a y o r ía .

El Sr.  E S C O R I A L :  D e sp u és  de tres d ia s  de d iscusión  sobre la m.«» 
t e r i a ,  y  de un  d iscurso  de cinco horas  p ró x im a m e n te ,  al que tengo ne
cesidad  de s e g u i r ,  y  después  del incidente  que  hoy  ha tenido lu ga r ,  
el C on greso  conocerá las d i í icu ltades  que  habrá  en m í  p ara  poder e x 
p l ic a r  lo bastante  en la m ate r ia  de tan a l ta  im p o r ta n c ia  com o la  quo 
c cu p á  en este m o m e n to  al  C ongreso .

A l  to m ar  en consid eración lo que  en breves  p a l a b ra s  acabo de m a 
n ife sta r  , qu izá  me hubiera  decid id o á a bsten erm e de o cu p a r  la a te n *  
cion del C o n g re s o ,  si no tuv iera  necesidad de co n s ign ar  m i  op in ión  
d ecid ida  sobre este p u n t o ;  á pesar  de que  y a  la tengo con sign ad a  en 
d iferentes  ocasiones,  y en p ar t icu la r  en una proposic ión  que  en la le
g is la tu ra  p asada  presenté con el ¿ r .  G i l  (D.  Ped ro)  y  otros Sres. D i 
p u t a d o s ;  pero es m ate r ia  que  m e  ob l iga  á d e b at ir la  en el m o d o  y  
fo r m a  que m i ca pa c id ad  me perm ita .

T o d o s  han basado  sus  a rg u m e n to s  sobre lo  que  l l a m a n  ju s t ic ia ,  
c om o  s i  los d e in as  nos p u d ié ra m o s  d esentender  de esa b a se :  n o ,  señor,  
n osotros  la a d o p t a m o s ,  y  y o  m e l im i t a ré  d h acer  las observacion es  
q u e  crea convenientes  sobre el voto  de la m a y o r í a ,  d eb ien do  m a n i fe s 
t a r  antes  a l  Sr.  Paz  G a rc ía  que  lo que  d i jo  al Congreso  de « q u e  oyera  
con  preve n c ión  á los que  de fen dieran  el voto  part icu lar»*  que  no va 
eso c o n m ig o ,  y  que  lo rech az o ;  y  téngase  esto p r e s e n t e ;  p orqu e  i m 
po r ta  m u ch o  , pues  y o  soy  m a s  in teresado  en que  el C on greso  a p r o 
b a ra  el d ic tá in en  de la m a y o r í a  que  el de la m i n o r í a ,  pero a n te s  que  
nada es c u m p l i r  con mi deber.

A h o ra  bien , entran d o  en la cuest ión es preciso  que  se tom e  un  co
n oc im ie n to  de la posición de los acreedores y  de los derechos  que  t ie -  
nen , y  esto ha  deb ido  tener presente  la c o m is ió n ,  que es prec isa m e n te  
u n o  de los fu n d am e n to s  en que  y o  m e a p o y o  , y  con e l cu a l  el C o n 
greso debe ser cauto  p ara  no a p r o b a r  el d ic tam en  de la m a y o r í a .

C u a re n ta  y  una clases de deu das  ó de n o m b re s  h a y  en u n  fo l le to 
que  tengo en la mano.

E l  orador  leyó a lg u n a s  de estas  d e u d a s ,  haciendo ver  el or igen  sa
g rad o  que  tenían  , la m an e ra  a b an d o n a d a  y  hasta c r im in a l  con que  
los  G ob iernos  anteriores  habian  m ira d o  sem ejantes  clases de p a p e l ,  lo 
c u a l  e q u iv a l ía  á desconocer las ob ligaciones  m a s  s ag rad a s  y  m as  i m -

Í>ortantes en un G o b ie rn o  , pareciéndole  im p o s ib le  q u e  el C on greso  
as d esconoc iera ,  y  c o n l iu u ó  d ic ie n d o :

L o s  que  han  ha b la d o  en contra h i n  p resentado  la cuestión en un  
terreno  en que  co n fe so  no m e  hallo  con todas  las fu erzas  para  c o m b a 
t i r ,  y  v o y  á to m a r  la cuestión lisa  y  l lan am en te .  A q n i ,  señ ores ,  se 
ha ido á p a ra r  á una d isposic ión de las Cortes  do 1815  , y  se ha m a 
n ife stado  que  las Cortes  de aque l  t ie m p o  d ieron  una  p referencia  e x 
t r a o rd in a r ia  d la deuda  sin ín teres ,  p o rq u e  la  de con Ínteres gozaba  
de 1£ por  100.  E s to y  co n fo rm e  con esto por  ser cuestión de hecho, 
pero  q u ie ro  l l a m a r  la a tención de los señores  que  han  p ro d u c id o  esta 
id ea .  ¿ C u á l  e r a ,  s eñ o re s ,  la s i tuación  de la nación  española  entonces  
en esta m a t e r i a ?  ¿ E r a  por  v en tu ra  la de h o y ?  N o ,  señores . ¿ Y  por  
q u é  no se ha  de c o m p a r a r  aqu e l  estado con este ?  M i l  ochocientos m i -  
llo'nes de reales de deuda  s in  Ínteres  ó en va les  que  se l l a m a b a n  c o m u 
nes  tenia  la nación española.

C o m p á re se  hoy la in m en sa  d e u d a ,  que  sube d 79  m i l lo n e s ,  y  los 
in m e n so s  intereses que  se tienen q u e  p a g a r ,  y  que  no se p aga n  p o rq u e  
no h a y ;  ¿ y  estará  este pais  en el caso de hacer  que  la d eu da  sin  ín
teres v a y a  d s u p l i r  en la co m p ra  de bienes n acionales  d la deuda  con 
Í n te re s ?  Dése p u e s  la am o rt iza c ió n  de la deuda sin ínteres  para  c u a n 
do se p u e d a ,  y  no se a n te p o n g a  á la d eu da  de in tereses sagrados .

T e n d r i a  la m a y o r  sat is facc ión  en e n trar  en un  d eta l l  a que m e  
c o n v id a  la con ducta  de los G o b ie rn o s  de E s p a ñ a ,  desde el en que  s u 
cedió  a l  que  t e rm in ó  en M a y o  de 1 8 1 4 ;  pero  no lo  h a go  p o r q u e  el 
C o n gre so  lo l l e v a r á  á m al .

E l  d ic ta m e n  de la  m a y o r í a  dice, com o u n a  de las  razones  en que  se 
f u n d a  su o p in ió n ,  que  h a y  una  deuda sin Ínteres  que  no se p a g a ,  y  
q u e  está ab so lu tam e n te  desatendida .  S egún  los datos que  a q u i  tengo se 
h a n  e m it id o  por  la ca ja de A m o r t iz a c ió n  hasta  el día  de deu da  sin ín 
teres  3 4 3 2 .1 3 4 ,9 6 8  rs. y  7 m r s . : de estos se han a m o r t iz a d o  en d iv e r 
sas  épocas 194 0  m il lones .  V éase  la razón q u e  h a y  p ara  decir  que  esta 
d eu da  está  ab so lu tam en te  desatendida .

E l  o rad or  se d e tu v o  en m an ife s ta r  que  la deuda  sin ínteres , lo 
m i s m o  que  los va les  con so lidados ,  no estaban d esa te n d id os ,  proban d o  
m a t e m á t i c a m e n te  q u e a p a r e c i a  m as  de la m i ta d  a m o rt iza d a .

S. S. añad ió  que  el decreto de 1836  habia  p roducido  42 m il lo n e s  
de reale s de ínteres  a nua le s  que  g r a v a b a n  al E s tad o ,  porque no debió  
de darse  un decreto de sem ejante  especie, que  tanto afectaba  á los in te
reses del  p a i s ,  fa v o rec ie n d o ,  por m a s  que  se d i j e r a ,  d c la ses d e te r m i
n a d a s ,  y  que  estaban en el caso de conocer  hasta que  el decreto ve n ia ,  
y  que  por  lo m ism o  se apro v ech a ro n  de las c ir c u n s ta n c ia s ,  a u m e n 
t an d o  su fo r tu n a  e x t r a o r d in a r i a m e n t e ,  com o p o d r ía  p ro b a r lo  si h a 
b la ra  del  decreto con toda la e x te n s ió n ,  lo cua l  no hacia  por  no m o 
le s ta r  a l  C o n g re s o ,  a u n q u e  b a r ia  ve r  q u e  n in g u n a  a u to r id a d  en el 
m u n d o  p o r  m u y  e levad a  que  fu era  tenia fa cu l ta d e s  p a r a  d ar  d i sp o s i -  
c iones  que  a fe c ta ran  los intereses del  pa i s  en ge nera l .

R e spe c to  de la ley  de 1 ? d e .D ic ie m b re  en. q u e  se h a b ia  a p o y a d o  el

S í .  A i l io n  d ijo  que su óbjeto no era  l a s t im a t  dereohos a d q u i r id o s  con 
l i m i t a c i ó n ,  pero que  no a pro b a b a  de n ingun a  m a n e ra  todo lo que  iba 
m a s  a llá  de lo que  la le y  a u to r iza b a .

S. S. con cluvó  m a n i fe s ta n d o  al  Congreso la ca n t id ad  e x t r a o r d in a 
ria  de p ap e l  que  exis tía  en las of icinas de la n a c o n  por e n tre ga r  toda
vía á sus  le g í t im o s  d u e ñ o s ,  d íin de que el Con greso  dedujera  las con 
secuencias  que  se se g u ir í a n  de a p r o b a r  el d ic tam en  de la m a y o r ía .

E l  Sr. C A S T A N S  p id ió  que  se p re g u n ta ra  si estaba el pun to  sufi
c ientem en te  d iscutido.

E l  8r. S Ü R R A  Y R U L L ,  M in is tro  de H a c ie n d a :  Señores ,  la cu e s
tión que  en estos m om en tos  debe de vent i la rse  es la de consolidación,  
la cua l  es im p o s ib le  que  se í e s u e lv a  m ien tra s  no se aborde  el a rre g lo  
de la deuda  in ter io r  que  el G o b ie rn o  presentará  a l Congreso  pasado 
m añ an a .  Y o  me ocuparé  de esta cuest ión  como pun to  de doctrina.  L a  
v o lu n ta d  constante  de todos  los Congresos  q u e  ha habido  desde que  
exis te el G ob ie rn o  represen tat ivo  en E spa ñ a  ha s ido la  de que  l legue  
la p o s ib i l id ad  de los pagos.

N osotros  l iemos segu ido  un  s is tem a  fu nesto  y  e rrón eo ,  y  es el que  
nos ha t ra id ó  a l  tr is te estado  en que  nos e n c o n t ra m o s ,  y  del cu a l  
s i í tn p re  he tenido la m a s  g ra n d e  confianza en qüe  hemos de sa l ir .  N o  
h a y  pa is  en E u r o p a  , si se excep tú a  la H o la n d a  , en que se cuente  co
m o  en E spa ñ a  una  in m en sa  d euda  á que  no se h a ya  a s ig n ad o  Ínteres 
a l g u n o ,  y  esto consiste  en que  ha ha b id o  G o b ie rn o s  que no han p e n s a 
do s ino en sa l i r  de los g ran d e s  a p u ro s  que  por  todas partes  los a p r e 
m ia  han.

¿ Y  c ó m o ,  señores ,  no se h an  de a ten der  una porción de d eu d a s  tan  
s a g r a d a s ?  U na gran  parte  de n uestra  deuda  fue  con tra ída  p ara  soste
ner n ue stras  a n t ig u a s  co lonias  de A m é r ica  , y  por  lo m i s m o  estas  son 
responsables  de a q u e l l a ,  lo cual me conduce  com o por  la m a n o  d cor
roborar  m uch os  de los a rg u m e n to s  que  ha expuesto  el Sr.  E scor ia l .

E l  o rad or  pasó  d contestar  v a r io s  de los a rg u m e n to s  expuestos  en 
la discusión que  no p u d i ip o s  o i r ,  y  con c lu yó  m a n i fe s ta n d o  que en 
todos t iem pos  habia  s ido p úb l ica  la v o lu n ta d  de la nación p a ra  p a 
g a r  su d e u d a ,  y  que  sin to m ar  un a  m ed id a  g e n e r a l ,  en g ra n d e  y  
bien ca lcu la da  se vería  el G o b ie r n o  c o n t in u a m en te  acosado por  un  s in 
n ú m e r o  de conflictos.

A  pe tición  de v a r io s  .Sres. D ip u ta d o s  se d ió  el p u n to  por  d iscu tido.
A  petición  del Sr.  G ó m e z  A cebo  se leyó  la ley de í ?  de D i c i e m -  

d re  de 1837.
V a r io s  Sres. D ip u ta d o s  p id iero n  que  la votación fu era  n o m in a l .
S ien d o  tom ad o  en consideración  por  71 votos  con tra  55»
Se le v an tó  en segu ida  la sesión.
E r a n  la s  cu a tro  y  cuarto.

S E N A D O .

Sesión  d e l d ia  18  de A b r il de  1 8 4 2

P R E SID E N C IA  D EL SEÑOR CONDE DE  ALMODOVAR.

Se abr ió  a .la una  con la lectura  y  a pro b a c ió n  del acta  anterior .
Pasó  d la co m is ió n  de A c ta s  la com un icac ión  del  Sr.  M in i s t ro  df 

la G o b e rn a c ió n ,  en que  p a r t i c ip a b a  a l  S en ad o  el n o m b ra m ie n t o  del 
Sr. Ochoa com o Senador.

A  la com isión  especia l p a s ó  el p roye cto  de le y  a p ro b a d o  p o r  el 
Congreso  sobre t r a s la d a r  del p resu p u es to  de la  i s l a  de C u b a  a l  d e l  m i 
nister io  de M a r in a  24  m il lo n es  de reales.

Dióse  cuenta  de va r io s  n o m b ra m ie n to s  de pres id en tes  y  secretarios 
hechos p o r  la s  secciones.

Quedó sobre la m esa  el d ic t a m e n  de la com is ión  de P etic iones  so
bre  la del  a y u n t a m ie n t o  de S ig i ien za ,  re la t iv a  d que  se a b ra  n u e v a m e n 
te el expe d ien te  in s t ru id o  p a r a  l a  construcción de la  ca rre tera  de M a 
d r id  á Logroñ o .

E l  S í .  P R E S I D E N T E :  C o n  el sen t im ien to  q u e  es con sigu ien te  
an u n c io  a l  Sen ad o  q u e  n u e st ro  com pañ ero  el Sr.  a rz o b isp o  electo de 
T o led o  se a g r a v ó  a y e r  en té rm in o s  que  fue  necesario  a d m in i s t r a r l e  a 
las  doce de la noche. E n  atención  a la hora en que  esto sucedió  no pu-  
cío d ar se  conocim iento  á los Sres. Sen adores  p or  si h u b ie ra n  tenido d 
bien a s i s t i r  d este g r a n d e  acto. E l  Sr.  M in i s t ro  de la  G o b e rn a c ió n  t i e 
ne la pa lab ra .

E l  Sr.  M in i s t ro  de la G obe rn ac ión  su b ió  á  l a  t r i b u n a ,  y  le y ó  un 
proyecto  de  le y  sobre d ipu tac ion es  p r o v in c i a l e s  y  gefes  polit ioos.

O RD EN D EL D IA .

H o t ación d e fin itiv a  de vario s p ro ye c to s  de le y •

Se procedió  en p r i m e r  lu ga r  á la  votación  del p royec to  sobre con
cesión de pensión d la s  h i jas  del c a p i tá n  de cazadores  de la M i l ic ia  
n ac ion al  D.  J u a n  M i g u e l  de la G u a r d i a ,  y  resu l tó  a p r o b a d o  d e l  m o 
do s ig u ien te  :

D i je ro n  s í .  69
D i je r o n  n o . »  14

T o t a l .  . 8 3
V o ta d o  el r e l a t iv o  á  la  abo lic ión  del  im p u é s to  de a g u a r d ie n te s  y 

l icores,  dió el s igu ie n te  r e su l tad o :
D i je ro n  s i . . .  6 9
D i je ro n  n o .  . 1 4

T o t a l . . .  83
V o ta d o  el re l a t iv o  á la concesión de una  v iu d e d a d  de 2 9  rs. a n u a 

les á Doña M a r ía  del C a rm e n  M i r a n d a ,  v iu d a  de D .  J o a q u í n  A i v a -  
rez B a y o n ,  resu l tó  a pro b a d o  del  m o d o  s i g u ie n t e :

D i je ro n  s i . . .  61
D i je r o n  n o . . 21

T o t a l . . .  82
E l  S r.  P R E S I D E N T E  : Se procede a la  v o ta c ió n  d e f in i t iv a  de] 

proyecto  de ley  sobre a m p l ia c ió n  de la  exenc ión  del p a g o  de p o r t a z 
gos  y  pontazgos.

Verif icada la votac ión  resu l tó  a p r o b a d o  por  8 4  votos  con tra  1 .
E l  S r.  P R E S I D E N T E :  Se procede  á la d iscusión  del  d ic tam en  so

bre la p roposic ión  de v a r io s  S re s .  Sen ad ores  con m o t iv o  d el  d iscurso  
p ro n u n c ia d o  por  el m a r q u e s  de B o i s sy  en  la  C á m a r a  de los  P a re s  dt 
F ra n c i a .

Se leyó el d ic tam en  que  d ice  a s i :
« L a  co m is ió n  n o m b ra d a  p ara  d a r  su d i c t a m e n  sobre la p ropo sic io r  

de los  Sres. M a r l i a n i  y  otros  Sres.  Sen adores  con m o t iv o  de u n  d i s 
curso  p ro n u n c ia d o  en la  sesión de la  C á m a r a  de los P are s  de F ra n c ia  
el dia  2  del  co r r ie n te ,  ha m e d i t a d o  d e te n id a m e n te  sobre este d esa gra 
d ab le  n egoc io ,  con sid eránd olo  en todas  sus  r e l a c io n e s , s in  perder  di 
v i s ta  lo que este C u e rp o  co leg is lad or  debe á la nación y  se debe á s 
m ism o .  Despu és  del m a s  m a d u r o  e x i m e n  la c o m i s i ó n ,  ap lau d iend c  
a l ta m e n te  e i celo y  los patr ió t icos  sen t im ien tos  de los d ignos  S en ad o 
res  que  f irm an  la p ro p o s ic ió n ,  o p in a  que  no es p ro p io  de la índole  3 
de la d ig n id a d  del Sen ad o  aco rd a r  n in g u n a  reso lución  sobre este a su n 
to. E l  Senado s in  e m b a r g o  reso lverá  lo m as  conveniente .

« P a l a c i o  del  m i s m o  14 de A b r i l  de  1842.  —J o a q u í n  M a r ía  de Fer- 
rer . — A l v a r o  G ó m e z .—A n to n io  S e o a n e . x :D o m in g o  R u i z  de la  V e g a .~  
M a n u e l  de M a r l i a n i . »

P id ie ro n  la p a l a b r a  en con tra  lo s  Sres.  L a s a ñ a ,  C a m p u z a n o  3 
H eros .

E l  Sr.  L A S A Ñ A :  Señores ,  la c o m is ió n  ha estado tan  lacónica en s i  
d ic tá m en  que  necesito p a ra  poder  v o ta r  q u e  los señores que  la com po  
nen tengan  la  bon dad  de d ec i rm e  en q u é  lo han  fu nd ad o .  Dice  la  co- 
m is ió n  que  ha m e d i t a d o  d e te n id a m e n te  este  d esa gra d a b le  negocio sir  
perder  de v i s ta  lo  que  este cue rpo  debe d la n ación  y  á sí m i s m o :  h  
c o m is ió n  l l a m a  á este negocio d e s a g r a d a b l e ,  y  á la ve rd a d  que  lo ca 
lif ico de u n  m o d o  b astan te  c o r te sa n o ,  d ig á m o s lo  asi.  D ice  ta m b ie r  
q ue  lo ha  con s id e ra d o  en todas s u s  re lac ion es  : señores , el d iscurso  del 
5r. m a r q u e s  de B o i s s y  en la C á m a r a  de los P ares  de F ra n c ia  , el s i 
lencio  e sca n d a lo so ,  es menester  l l a m a r l o  a s i  del  M in is te r io ,  y  la con

d u c i a.d el Pres ident e de la  C á m a ra no h an  p odido menos de ofender á 
la nación e sp a ñ o la :  la com isión  J e b e  conor. rio a d  v 1» •''* $

1 j  ̂ j  1(1 .
gu ra ra e n te  lo conoce,  p o rq u e  no nos pin de ju zg a r  destit-uidos f|e 
conocimiento .  ¿ Y  pbr  dónde lii de expresar  e.sta la nación s u - 6. 
m ien tos?  Se d irá  que lo haga por m edio  de los periódicos  ; p T O v ' ^ e 1'1* 
h a c e ,  podrá creerse que  esta es op in ión  de los periodistas-. • p ‘ ° Sl Se 
cosa m as  n a tu ra !  que  este cuerpo  que  e.s uno de los represe m-im* 
la nación manif ie ste  el d esagrado  con q u e  la nación lia oido a '  ' T  
curso,  y  ha sab ido  la con ducta  del m in i s te r io  francés  en este^-^
D ice  t am b ién  la com is ión  que  a p i a u d e  a l ta m e n te  el celo y 
sen t im ien tos  de los Sres. Senadores  que f i rm an  la proposición ¡ütK‘0' 
q ue  op in a  qtfe iTO es p ropio  de la índole  ni de lá d ig n id a d  
a cord a r  un a  resolución  sobre el a sunto.  Y o  no estoy con Forme 
tas ú l t i m a s  p a l a b r a s ,  porque  creo que  110 h a y  cosa m as  u n t u r a " ^  
los representantes  de la nación m an ifie s ten  los sen t im ien tos  d ^  
p orqu e  ¿p o r  dónde se han  de conocer s ino  por  qu ié n  es di r-‘ <Míl’ 
a si ,  su ó rgan o  o ficia l?  ’ heñíoslo

Pero  ya  que  estoy  en el uso de la p a l a b ra  m e  haré  cargo  de nu  
ndS e xpres ion es  del  Sr.  m a rq u e s  de B o is sy  en acjúella  memtírabl l ,U" 
c u s io n ,  com o tam b ié n  de la s  d i sc u lp a s  que  dió el M in i s t ro  de ne ’ 
extra  ligeros en la C á m a r a  de D ip u ta d o s .  E l  m a r q u e s  de Bo is sy  
za con esa cant in ela  que  e stam os  oyen do  co n t in u a m en te  , q Uc lüs^ ^  
gleses  son los que  d i r i ge n  n uestros  negocios  tanto  in teriores con^o ^  
teriores . S e ñ o r e s ,  ¿ e n  q u é  Se fu n d a  e s t o ?  P u e s  q u é ,  ¿ cree  el G o l /* '  
110 f rancés  que  nosotros  esáam os sujetos  d a n d a r  con a n d a d o r e s ' ^ ” 
nosotros no p ódem os  m a rc h a r  por  nosotros  m i s m o s ?  ¿ H e m o s  d V  ^  
s ie m p r e  en la m en o r  edad  y  ba jo  la tutela  del  G ob ie rn o  francés?  
q u é ,  ¿ n o  conoce la F ra n c ia  que  ei pacto  de f a m i l i a  ha  d e s a ñ a re c T  
con el a b s o l u t i s m o ?  ¿ N o  conoce que  entonces c u a n d o  existía  l - r °  
una  v o lu n ta d  su p r e m a  que  era la d e l  M on arca  , pero  que  ahorn^lr'1 
otra su p e r io r  d esa que  es la de la n a c i ó n ?  ¿ S e  fu n d a r á  esta es 
de acusación  en que  nosotros g u a r d a m o s  c iertas  consideraciones h-v*  
el G o b ie rn o  in g le s  ?  Hcia

P e r o ,  s eñ o re s ,  es m en ester  qué  no nos h a g a m o s  ilu siones:  el 
tiene dos vecinos ,  el uno que  protestándonos m u ch a  a m is ta d  a provecí^ 
las ocasiones  p ara  d añ arn os,  y el otro que  a u n q u e  no nos favorezca0 '* 
nos per jud ica  t a m p o c o ,  n a tu r a l  es que  m a n te n g a m o s  buenas  relaei ^  
con este ú l t im o ,  sin p e rm i t i r l e  p or  esó  que  se m ezcle  en nuestros / /* *  
cios domésticos.  ¿ S e r á  acaso porque  el G a b in e te  francés  cree que noso* 
tros no conocemos el v a lo r  de nuestra  in depen den c ia  ? Pues qu- ■ 
flaco es de m e m o r ia  que  no se acuerd a  de lo que  ha pinado todavía 'n 
hace 20  a ñ o s ,  que  re t i ra dos  a l  ú l t i m o  confín dé la P eh m sula  bao ¿1 
fu ego  del cañón de los ejércitos franceses  p r o c la m a m o s  nuestra l ¡ b /  
tad ,  y  después  hac ien d o  un esfuerzo,  que  nuestros  venideros  quizá ten' 
d rá n  por  s o b r e n a t u r a l ,  s a l im o s  de aque l  r incón com o salió  D. p (>| 
de C o v a d o n g a  con un  p u ñ ad o  de h om b re s  á co n q u is ta r  nuestra patr- 
y  á los dos años  después  de v a r ia s  b a ta l la s  g a n a d a s ,  f i rm am os  una a  ’ 
honrosa?  T a m b i é n  habló  el Sr.  m a r q u e s  de B o i s sy  ( y  no me hago car* 
go de las  in ju r ia s  que  p r o f i r ió ,  porque  en su boca pueden  causar inuy 
poco efecto) de que  I n g la te rra  nos habia  im p u e s to  la obligación de un 
tratado  de com ercio .  Y o  no tengo notic ia  de e s to ,  ni creo que haya tnl 
c o s a ;  pero  ¿ n e c e s i t a m o s  nosotros p e d ir  p e rm is o  a l G obierno francés 
p a r a  hacer  un  t r a ta do  de com erc io  con cu a lq u ie ra  n ac ión ?  Si mañana 
nos  con v ien e  hacer un  tratado  de esta especie con In g late rra  ¿qué tie
ne que  ver  con esto el G o b ie rn o  francés  ? P odría  l legar  ese caso, y qUe 
nos con v in ie ra  , y  entonces yo  p r o b a r ia  m a te m á t ic a m e n te  que un tra
tado de com erc io  con In g la te rra  pod r ía  ser  p e r ju d ic ia l  por  de pronto á 
la  in d u s t r ia  n a c io n a l ;  pero  un tratado  con la F ra n c ia  destruiría  nues
tra i n d u s t r i a ,  p o rq u e  d e s t ru i r la  n uestros  cap ita le s .  A p la z o  esta cues» 
t ion  p o r  si se t ra ta  en adelante .

V o y ,  por  no ex te n d e rm e  m a s ,  y  d e ja r  el uso  de la palabra a seño
res  que  la u sa rá n  m ejor  q u e  y o ,  á h a b la r  de las contestaciones dañas 
por  el Sr.  M in i s t ro  de N e go c io s  ex t r an g e ro s  en la C á m a ra  de los Di
p u ta d o s  cu a n d o  se le recon v in o  por no haber  contestado al discursodel 
m a r q u e s  de B o is sy .  E l  Sr.  M in is t ro  de N e go c io s  e x t r a n g e ro s ,  lejos ñu 
d i s c u lp a r s e ,  em p e o ró  d m i  en tend er  su c a u s a ;  y  p u so  en un compro
m is o  a l  G ob ie rn o .  D i jo  en p r i m e r  l u g a r  q u e  en E s p a ñ a  se habia gri
ta d o  « m u e r a n  los f r a n c e s e s » ,  y  que  esto prueba  que  nosotros estába
m os  en una  com p le ta  a n a rq u ía .  S eñ ores ,  en E s p a ñ a  no se ha gritado 
ta l  cosa :  y o  no d u d o  que  a s i  se lo h a b rá n  p a r t ic ip a d o  al  Gobierno 
f r a n c é s ;  pero  tam b ié n  le d i e r o n , c u a n d o  las o currenc ia s  de Octubté, 
el p a r te  te legráfico tan fa lso  com o todos sab e m o s ;  pero  si ha habido 
a l g u n o s ,  que  no lo c r e o ,  que  l le v a d o s  de un e x a g e ra d o  entusiasmo 
p a t r i ó t i c o ,  é in co m o d a d o s  por  los daños  que  nos ha estado causando 
d u r a n te  la g u e r ra  de los facciosos el G a b in e te  f ra n cé s ,  hayan  proferi
do sem ejantes  e xp res io n es ,  ¿ l a s  intenciones  de un p a r t ic u la r  prueban 
las de toda la n a c ió n ?  P o rq u e  h a y a  h ab id o  un español  q u e ,  al,ver que 
m ie n tra s  ha  d u rad o  la g u e r ra  con D. C a r lo s  han  estado entrando por 
F r a n c i a  pertrechos de g u e r r a ,  v ív e re s  y  cabal los  que  venían  de ese 
p a i s ,  d on d e  h a y  un e jército de g e n d a r m e s ;  de ese p a i s ,  donde se dice 
q u e  h a y  l ib e r t a d ,  y  se p uéde  a s e g u r a r  que  no h a y  un francés que en 
la s  2 4  horas  del dia  no sienta  la  m an o  d e f  G o b ie rn o  que  pesa sobre él; 
po rq u e  b a y a  h a b id o ,  r e p i t o ,  q u ie n  a l  v e r  todo esto haya  proferido 
esas e x p res io n es ,  ¿ s e  h a .d e  d ec ir  que  e s tam os  en la a n a rq u ía ?  ¿No es 
obedecido el G o b ie r n o ?  ¿ N o  son obedecidas  las a u to r id a d e s ?

D i jo  tam b ié n  M r.  G u iz o t  que  cuando  la  F ra n c i a  habia  enviado un 
e m b a ja d o r  h a b ia  tenido presente q u e  era preciso acred itar le  cercado 
la R e i n a ,  p o rq u e  era  la c o s tu m b r e ,  y  p o r q u e  si v a r ia b a  el Soberano 
era  menester  v a r i a r  el e nviad o .  E l  Sr.  M in i s t ro  de Negocios extrau- 
geros  no m ed itó  s in  d u d a  m u c h o  lo que  d i j o ;  p o rq u e  de aqui  se pue
den sacar  consecuencia s  que  p e r ju d ic a r í a n  m u c h o  a l  G obierno francés.

¿ N o  se p u d o  sacar  a q u i  la consecuencia  de que  el Gobierno fran
cés si bien os ten sib lem en te  reconocía  a i R ege n te  n o m b ra d o  por la na
c ió n ,  a l lá  en sus  a d e n t ro s ,  d ig á m o s lo  a s i  , p a r t ic u la rm e n te  no lo re
conocía n i lo quer ía  reconocer ?  Pero nótese o tra  c ircun stanc ia ,  á pa
sar  de q u e  ese es un m odo  in s id io so  de que  y o  no puedo  creer capq* 
a l  G o b ie rn o  francés  ni d nadie .  M r.  S a l v a n d y ,  e m b ajad or  nombrado 
p o r  el G o b ie rn o  f r a n c é s ,  salió  de P a r í s  pocos d ia s  antes  ele las ocur
ren c ia s  del  7 de O c tu b re ,  y  venia  a c re d i tad o  cerca de la Reina,  no 
cerca d el  R e ge n te .  T o d o s  sabem os  c u á l  era  el p la n  d e l  7 de Oetubrc, 
q u e  era ei r a p to  de la  R e i n a ,  y  sin ser  m u y  suspicaces podemos de
d u c i r  q u e  esto es una  p rueba  de q u e  el G o b ie rn o  francés  tenia noticia 
de q u e  iba  á o c u r r i r  ese a c o n t e c im ie n t o , y  q u e  acred itaba  al embaja
dor,  no cerca del G o b ie rn o  ni del R e g e n t e , s ino  cerca de la Reina por 
si acaso el r a p to  se verif icaba.  H é  a q ú i  p o r  q u é  y o  creo que estasrx- 
pres iones  se e scaparon  por  so rp r e s a ,  porque  y o  no puedo  creer q»ieC  ̂
G o b ie r n o  fra n cé s  ob ra ra  de un  m o d o  tan  p é r f id o ,  y  en ese caso qui
siera  que  r eca y e ra  sobre é l ,  no solo el o d io  de los e spa ñ o les ,  sino d® 
toda E u r o p a .

Dijo  t a m b ié n  el S r.  M in i s t ro  de N e goc io s  ex t r an g ero s  que este em
b a ja d o r  ha b ia  s ido n o m b ra d o  por  la F ra n c ia  p a r a  g u a r d a r  á la h eI“ 
n a ;  esto p u d ie ra  d a r  á c reer  que  el G o b ie rn o  francés sabia  que la se
g u r i d a d  de la R e in a  ib a  a ser a ta cada .  P ero  a d e m a s  de esto , ¿ sca.*° 
necesitam os de esa g u a r d a ?  A h o r a  m i sm o  nuestra  R e in a  está guarda
da por  dos c o m p a ñ í a s ,  y  esta g u a r d i a  á m i  entender  se sostiene uqiU 
m a s  bien por  honor á S. M. que  por  necesidad.  ¿ P a r a  qué necesita D 
R e i n a  Isabel que  nad ie  la g u a r d e  c u a n d o  tiene todos los españoles» X 
no necesita m a s  g u a r d ia  q u e  su fide l idad  y  su a m o r  ? Y o  creo q"e 
la podr ía  d e jar  s in  g u a r d i a , y  que  si  se t ra ta se  de cometer otro atenta
do com o el de 7 de O ctub re  se e x te rm in a r í a  d los que  lo intentasen an 
tes de e jecutarlo .  Por  lo tanto  d e jan d o  q u e  otros señores mas ilusti3 
dos que  y o  hablen en esta m a t e r i a ,  c o n c lu y o  d ic ien do  que en mi c° n 
cepto  110 debe a p ro b a r se  ese d ic tám en .

E l  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  : S e ñ o re s ,  y o  p o d r ía  contestar  á la r*' 
Zon con q u e  ha c o m b at id o  ei d ic tá m e n  el S r.  L a s a ñ a  con otra 1# ;  
s e n c i l l a ,  pero  tendré  q u e  ex te n d e rm e  a lgo  m as .  E l  Sr.  L asañ a  
c u r r id o  en un a  equ ivocac ión  ó ha e m i t id o  una  idea  equivocada. ^ 
ha presentado  la n ecesidad  de q u e  se m an if ie s ten  los sentimitm(os 
la n a c ió n ,  la im p re s ió n  que  pu ed a  haber  hecho el discur o pron 
c ia do  por  el Sr.  m a r q u e s  de B o i s s y  en la C á m a r a  de los Pares de  ̂
cia , y  supone  el Sr.  L a s a ñ a , y en esto se e q u i v o c a , que el 
el rep re se n tan te  de los sen t im ien tos  de la  nación.  N o ,  señor,  
do  del  m i s m o  modo, que  el C o n gre so  de D ip u ta d o s  represeuta 3



<,e ía nacicn ’ TfVTe^ n{?‘ su Opinión nrrrca fie lo tpíe la con- 
vien(> * éi* ly t'S ú l . l  Y vi-* n I a ¡(¡so arcrca clt* las deliberaciones que
so« prJ'i>1¿,S rít> l0S C' ° S C,ItJrf 0S ('ol( :V‘ s '̂<'Ior(-‘ ; pero los sentimientos, 
jgs ¿p re s io n es  del cüi'azon de los españoles no ¡os representa el Sena
do* ni fl Congreso, ni eso puede representarse de ningún modo, pues 
vn’á kQ representa’- los srMimienlos de otro. Establecido que
solo se trata de expresar Jbs sentimienIris, y que el Sellado no es el ór- 

por donde se deben expresar, está rebatido lo que en esta parte 
fcá dicho el Sr. Lasaña y defendido por tanto el dictamen.

y o he hablado de este asunto el otro dia allí [señalando desde el 
femó de la eonñsion á  aquel en que suele sentarse), y hoy me veo obli
gado á hablar en este sitio. La diferencia de haber mudado de puesto 
jné impone deberes qiie tintes iio tenia, y  de consiguiente me lie de 
explicar de otro modo que el que usé cuando se presentó la proposición 
sobre q u e . ha recaido este d ictam en, tne he de expresar coirio creo que 
se expresaran todos los Sie:->. Senadores,  calmada aquella primera im 
presión que hizo la lectura del discurso, y con la templanza y  la fuer- 
xa de razón de que es susceptible la materia;

Llegaron los periódicos franceses que traían la ocurrencia de la 
Cámara de los Pares , los leyeron el Sr. Marliani y  los demas autores 
déla proposición, y  no pudieron dejar de sentir la impresión que 
sintieron,'y que yo creo que han sentido todos los demas espadóles 
cuando sucesivamente han ido leyendo el discurso. Enmedio del calor 
•de-esla impresión, guiados de los sentimientos de puro españolismo 
que los distinguen* y  deseosos de que su patria ocupé el lugar  que la 
corresponde, presentaron la proposición, objeto de este dictamen. Yo 
no había visto los periódicos franceses, pero oí el discurso del Sr. Mar- 
Jiani, oí la lectura que h izo,  y Sentí la inisma impresión sin ser due- 
5o de los sentimientos de ini corazón, sin ser dueño de mi mismo, 
tálTihién deseaba y  ansiaba la ocasión de desahogar esta impresión. Los 
señores autores de la proposición consideraron , porque yo supongo en 
ellos el mismo jtehsaiiiiehtb que en uno de sus compañeros, individuo 
de la comisión, ha tenido la bondad de manifestarnos*  consideraron, 
digo, que la ofensa hecha á la España , la ofensa hecha al Gefe de la 
nación española , los errores y las torpezas de que venia acompañada 
e sta  ofensa, exigían que ni un momento siquiera se tolerase , que al 
instante se rechazase, y  al momento corriese la voz de qüe eso no se 
dejara pasar.

Hé aqui por qué se apresuraron á presentar la proposicioh. Y o  co
mo he anunciado me hallé en el misuio caso, él Sr. Marliani al anun
ciar la proposición hizo glosas m u y  oportunas al discurso del señor 
marques de Boissy, pero el reglamento no permitía que otro tomase 
la palabra; y cuando la idea de los autores de la proposición era que 
e/i el momento se hablase y  se hablase mucho de esto p ira  que exten
samente se manifestasen nuestros sentimientos y  nuestros deseos, me 
ocurrió el medio de ayudar  este pensamiento pidiendo que la proposi
ción se declarase comprendida en el art. 80 del reglamento. En efecto, 
conseguí mi objeto como ya  en parte lo habían conseguido los autores 
déla proposición, y  hubo una sesión en que sin preparación anterior 
se habló bastante de este suceso. Ya se ve cuando yo pedía que la pro
posición se declarase comprendida en el art. 80 del reglamento, cuan
do insistía sobre su gravedad , su importancia ,  todo lo que yo propo
nía era que se dilatase 21 horas,  porque á esto se debía reducir ,  pues 
la comisión debió nombrarse en aquel dia, aprobada que fuese la pro
posición, cuando del otro modo no se había de nombrar hasta el día 
siguiente. Yo confieso-francamente que esto no fue mas que un ardid, 
una parte de la táctica parlamentaria que se usa en todos los países, 
que se usa aqui ,  y  qué muchas veces es conveniente usar. Se entró en 
discusión, hablaron varios señores, y  cuando se iba á votar dije . .re
tiro rai proposición, »  porque ya había conseguido mi objeto , y por
que nada importaba que fuese 2 i horas antes ó después el nombra
miento de la comisión. Pero en esto había yo secundado las ideas de 
los autores de la proposición, y estos están en el mismo caso. Su deseo, 
su objeto est i satisfecho, no solo con haber promovido la discusión an
terior, sino con promover esta, que ya no, tiene rem edio ,  y  hay que 
entrar en ella , pues para probar ó desaprobar el dictamen se ha de 
pedir la palabra y  ha de haber discusión.

Asi es, se ñor es, que no se dice con exactitud ni con mucho cono
cimiento que alguno de los individuos de la comisión se contradice 
proponiendo este dictamen, con lo que habían manifestado los autores 
de la proposición, y que también me contradigo yo por haber hecho 
otra para que se aplicase el art. 80 del reglamento. No hay ninguna 
rontradiccion. Consiguientes entonces hablando como simples Sena
dores con la facultad de decir lodo lo que pensamos, consiguientes es
tamos ahora como individuos de la comisión al proponer, no la opi
nión de un Senador, sino cuál debe ser la opinión del Senado, y  esto 
es ya muy diverso. Hé aqui civiles han sido las ideas de la comisión, 
reservándome para después expresar los fundamentos, ó por mejor de
cir, el fundamento, porque es cosa m uy  sencilla,  del dictamen que 
presenta al Senado. Pero para llenar todo el'objeto que los individuos 
de breo misión se proponen, el mismo objeto que se propusieron los 
autores de la proposición, debe entrar , no solo la discusión ó sesión 
de la Cámara de ios Pares de Francia del dia 2 de este m es ,  sino 
también la de la Cámara de Diputados del dia 6.

Pasó 8. S. á referir el suceso de la Cámara de los Pares ,  y  al l le
gar á la calumnia de Boissv sobre el regic idio, d i jo :

El marques de Boissy se tomó la libertad de proferir la palabra 
regicida, de suponer ese pensamiento. ¿ Y  con qué datos le podría pre
san lar?-¿Con que antecedentes podía haber achacado esa idea al hom 
bre que ha dado mas pruebas,  ó. tantas como el que m a s ,  de verdade
ro español, de verdadero patriota, de que no tiene otro ob jeto ,  ni 
otro ínteres que el bien de su patr ia. Acaso se acordó el marques de 
boissy d eC ro m w e l !  , acaso se acordó de B o n ap arte ; ¿pero por qué no 
se acordó de Cincinato? ¿ P o rq u é  no de W a sh in g to n ?  ¿Por qué no de
sesperar que se repitan los buenos ejemplos mas bien que los m a-  
°s. Yo no quiero last imar la nación francesa, que tiene sentimientos 

evis generosos y elevados que los que ha manifestado én esta ocacion 
* vSr. marques de Boissy. Acaso para proferir esa palabra se acordó de 
un ejemplo reciente de Francia.  Yo le recordaré que de muchos siglos 

esta parte en España no ha habido regicidio. Y o  recuerdo sin em - 
Jjrgo que h i habido un R ey  muerto por la fuerza de un puñal. Pero 
¿ ueren españoles? No, señor,  no fueron manos españolas las que co
metieron ese regic idio; no fueron anarquistas ;  fueron manos Reales  
impulsadas y ay.udadns por franceses. A qui  no se ha reconocido ese 
crimen; aquí no se cometerá jam as :  ¿y  cómo creer que se pudiera 
cometer en el ángel tutelar de España? Acaso los pensamientos del se- 
,!®r ^ 01ssy le harén incurrir  en semejante error; pues yo no sé hasta 
( on e pueden llegar el encono de las pasiones,  el espíritu de partido 
y os intereses particulares;  pero lo que si me atrevo a decir al señor 

° '^y  es que se engañó, desmintiéndole públicamente. En España 
lia le puede concebir el designio de un regic idio; nadie lo ha cometi-

na dieces capaz de concebirle.
No cre’o *qhe toca entrar en las cualidades personales del Sr. R e

te que también manchó y vilipendió torpe y falsamén-
' r# Eoissy. Virtudes es. lo que yq podría referir , y  las virtudes 
cgpnte del Reino son conocidas de todos los españoles, 

ha indicado el Sr. Lasaña alguna cosa acerca de. los recelos que
pe» n|guaos franceses temiendo que nos sometamos al influjo de la 

, " 8laaU,rra* Bel influjo de la Inglaterra y de la Francia se ha habiádó 
VersT ‘hfeusiones á que ha dado motivo la proposición sobre que 
^ s a  este dictamen. Haré observar un error en que están muchos 
en pCeSes’. y  esPec’*a ^menle l ° s  que han hablado en esta cuestión. Se cree 
$!r  r^nc)a que no hay medio, ó hemos de v iv ir  bajo el influjo de la 
íioT.011 °  ba¡°  ln flujo de la Inglaterra. Creen, como he diejm, que 
cllasenertlc^  medio, y  se equivocan, pues ya han podido examinar  mu- 
la Fr^rU‘ S. Aue teneruos dadas de que no queremos ni el influjo de 

de la Inglaterra. L o  que queremos es nuestra inde- 
encía. Este es el medio que hay entre no ser ni dominados por la 

la tng\a l  ^ Ues el influjo no es m as que dominación, ni dominados por

8̂ 5̂  ^ P ecie se vertió en esas sesiones, que yo no puedo pasar en 
da l0* extrañado mucho que hombres de una reputación conoci- 

Malmeta te y  bien establecida por sus actos y  antecedentes, y  co-

hociclos d venia ¡adámente por  su discerrtimierúó, por .su juicio y  por 
su instrucción discurran tan mal.  En  ésas sesiones se ha dicho que Es
paña estaba en anarquía . {A n a rq u í a ,  Señores! No negaré que hay-a 
algunos que deseen an a rq u ía ,  ¡ pero que hay anarquía en España don
de existe un Gobierno tan regular y  una tranquilidád mayor que la 
que hay en Francia !

Fundábase el que tal dijo en que uñó hallándose en un convite de 
Valencia hizo un brindis á la muerte  de L u i s  F e l ip e ,  y que estaba 
ptesente el capitán general, y  dejó correr la expresión, por lo qué creé 
que en España hay anarquía . Este es el razonamiento que se ha pre
sentado. En pr im et lugar  el hecho es en una parte  enteramente fal
so. El hecho es que en un convite un individuo particular, cuyas cir
cunstancias no es necesario referir , aunque podia decirse que ha perte
necido á una clase eil que se suponen muchas cosas que no tuvo, piles 
habia sido fraile. Este individuo brindó á la caida de los tronos , y  si 
bien en esto podia estar comprendido el de L u is  Fel ipe,  no le nombró 
terminantemente. No sabemos tampoco si ese ind ividuo brindó por 
la calda de todos los ttónos, ó Solamente por la caida de los tronos des
póticos. Pero ya que me ha venido á las manos un periódico de aque
lla época leeré el br indis como al li  se dijo. Para que el Gobierno co
nozca que no son 27 descamisados los que sostienen estas opiniones, 
pafa qué el siglo suscite la revolución de los tronos aun es inenos, 
porque no dice que caigan los tronos. La revolución de los tronos pue
de no ser p er ju d ic ia l , puede niejorarlos , porque es m u y  fácil que re
moviéndose una cosa se mejore. Ni caida de los tronos, ni muerte de 
los destronados, nada de eso se dijo. Esto pasó en un convite de 27 per
sonas , como dice el periódico, donde ni estaba el capitán general, ni 
ninguna au tor idad ,  ni persona pública. ¿ P o r q u é  pues se toma nadie 
la libertad de desfigurar este hecho hasta él puntó de caluniniar cá Una 
autoridad tan respetable como es y  debe serlo en todas ocasiones un 
capitán general ele d istr ito?  Señores, si hubiera de entrar cá juzgar de 
las intenciones, diría que esto no pódia hacerse sino cdn una inten
ción m u y  dañada y  m uy p'erversa, y  después con t :n  poca previsión, 
sin calcular ni atender cuáles habían de ser las respuestas que se die
sen á semejante proposición. Porque un particular en España dijese 
. .muera L u is  Felipe., , aunque este hecho ftiera cierto , ¿ h a y  funda
mento para decir que estamos en a n a r q u ía ?  Y  en Francia ¿ qué su
cede? Lu is  Felipe tiene casi todos los dias cá su pecho las pistolis de los 
asesinos, y  eso dice mas que lo que se ha supuesto que se brindó en 
Va lencia.

^Si por el brindis de Valencia hay anarquía ,  m ayor  anarquía ,  in
finitamente mayor es la que hay en*Frar.cia,  en donde diariamente se 
atenta á la vida del P rinc ipe ,  y no solo á sti v id a ,  sino también á la 
de su fa m i l i a ,  porque caso ha llegado en que s e d i s p ¡ r ó  contra su 
hijo. ¿ N o  teme el Sr. Boissy que yo le reconvenga, y que le reconven
ga cualquier español d iciendole, ¿cómo supone V. que estamos en 
anarquía  cuando VV. la tienen evidentemente? Eso que se ha dicho 
en E spaña,  ¿ n o  se está diciendo todos Ids diás en Francia por la in 
mensa mayoría de los franceses? ¿ N o  se está diciendo en los periódi
cos bajo el an ag ram a ,  bajo otros artificios y d isfraces? El que lea los 
periódicos franceses ¿no los encuentra llenos siempre de semejantes dic
terios? L a  P e ra  fue m uy célebre, y  sirvió de material para muchos 
números del Charivari y  otros periódicos. N o, señores, en España no 
hay anarquía ; se quiere que la haya como se quiere que haya otras 
cosas,  como se quiere que haya cisma y disputas religiosas. En F ra n 
cia se están haciendo rogativas en virtud de una pastoral de Monseñor 
arzobispo de Paris ;  se están haciendo rogativas como si la Iglesia de 
España se hubiese separado d é l a  Iglesia ro m an a ,  como si pudiese si
quiera pensar separarse. Una cosa es lo uno y otra ló o tro ;  pero, seño
r e s , yo que algunas veces, y  ordinariamente en el trato particular,  
suelo tener c a lm a ,  no puedo dejar de irritarme cuando/veo que los 
franceses hacen rogat ivas  por nosotros, cuando han sido los que levan
taron altares á la razón y á otras virtudes para santificarlas, todo con 
tendencia al ateísmo. Esos son los que nos reconvienen porque no te
nemos frailes ,  ¿ y  los tienen ellos? Porque no tenemos diezmos, ¿ y  los 
tienen ellos? Porque nuestro clero no tiene bienes, ¿y  los tiene el suyo? 
En fin, porque nosotros queremos hacer lo que ellos han hecho, lo 
que ellos han creído bueno, y  lo q u e  nosotros creemos también. E n  
ellos pasé , en nosotros no.

Como no escribo en periódicos ni de ninguna otra m anera ,  m a n i
fiesto mi opinión en este lugar, para que asi pueda saberse. Y o  no qu i
siera de la Francia ni de los franceses otra cosa mas que im p arc ia l i
dad. Que juzguen de nosotros con ex am en,  no por ligeras  impresiones: 
que se informen bien de los hechos, que vean los conductos por don
de les vienen las notic ias,  que se hagan cargo de que el nuevo sistema 
establecido en España tiene enemigos de muchos colores y  disfraces, 
que todos tienden á desacreditarnos;  que examinen nuestros actos y 
que examinen el que yo creo m u y  digno que vamos á presentar hoy. 
Señores, en la primera impresión debimos manifestar nuestros senti
mientos de indignación por esas graves ofensas, por esas calumnias 
que se han vertido contra España contra el Regente del Reino y con
tra las Cortes tam bién, porque las Cortes al cabo le nombraron. Debi
mos manifestar esos sentimientos; pero ahora en mi concepto es m u y  
oportuno que se apruebe el dictamen de la comisión; porque com 
puesto el Senado de individuos formando un todo que no tiene las 
mism as obligaciones y  derechos que cada particular, necesita obrar de 
esta manera. Como individuos particulares, cada uno puede desahogar 
su corazón, cada uno puede, no solo rechazar con indignación y  con 
desprecio esos ataques miserables,  sino también decir á la nación y 
manifestar á sus representados cuáles son las razones de su convenci
miento. Pero el Senado, como Senado, tiene que guardar  otras consi
deraciones, y por eso en el d ic tam en, considerando que este cuerpo 
está compuesto de individuos q u e ,  aunque no sea mas que por su 
edad , tienen á su favor la presunción de ser m uy experimentados en 
la escuela de la observación y  de la experiencia, debe obrar siempre 
con calma y  con detención, sin salirse de sus facultades y de sus a tr i
buciones, y en sus facultades y  atribuciones no está ni podia estar se
gún su naturaleza el de dar una señal de aprobación, una señal de in
dignación, porque en una nación extrangera un.particular haya pro
ferido,una expresión calumniosa.

Eso no puede estar ni en la índole ni en la naturaleza del Senado, 
cuyas atribuciones le marca la Constitución; regla invariable de su 
conducta para acreditar constantemente que somos españoles, quiere 
dec ir ,  firmes en nuestros principios y  en nuestro carácter. Descender 
tampoco el Senado á hacer una declaración por grande que sea la ofen
s a , por grav ís im a que se pueda considerar,  no corresponde á su dign i
dad ,  no corresponde ciertamente á un Cuerpo que todos los dias está 
dando tantas señales , tantas pruebas de que se mantiene en los l im i
tes del decoro,  de la moderación, de la tolerancia, como cumple  á su 
obligación, porque cree que de este modo es como puede contribuir al 
bien y  á la felicidad de la patria. Si no es propia de la dignidad ni 
de la índole del Senado tomar una resolución semejante, no hay otro 
medio mas que aprobar el dictamen de la comisión, y  que el Senado 
se de por satisfecho , no con la votación, sino con las discusiones que 
han tenido lugar sobre este asunto ,  y  atendiendo á la necesidad de no 
perder el tiempo, y  á los limites prescritos en el reglamento, deben los 
Sres. Senadores manifestar que como buenos españoles están animados 
de los mismos sentimientos que se han manifestado en esta discusión. 
Esto basta para que hayamos cum plido con nuestro deber, sin contra
decirnos con lo que en otra ocasión hemos manifestado sobre este ne- 
gocio.

E l  Sr. C A M P U Z A N O  : Me he levantado á hablar en contra del 
dictamen de la comisión, y  no es porque no le halle m u y  razonable y  
m u y  fundado ; sino porque en m i  concepto no es suficiente. He exami
nado las p a la b ra s ,  detras de esas palabras hay  cosas, y  yo me voy á 
ocupar  de las cosas,  porque prefiero s iem pre ir  ai grano y  dejar la 
paja.

E l  discurso de Mr. Boissy ha sido contestado tanto el dia pasado 
como hoy m u y  detenidamente por  el Sr. Senador que acaba de hablar; 
yo me adhiero en un todo á las calificaciones que le ha d ir ig id o ,  á la 
m as fuerte que se le haya dado, á esa me uno con mi pobre opinión; 
pero es preciso pensar en que como dice el proverbio i ta liano: «La 
lengua se pone donde la intención q u iere ;  «e sas  expresiones se har

Vertido por úna disposición qué yó detiiiiicíé lineé tiempo en este s í -  
lio, por un extenso y dilatado sistema de propaganda.

Forzoso me será entrar en el examen de nuestras relaciones ex
tranjeras para venir á párar á la parte insuficiente que encuentro en 
el di-tárrien de la comisión. No ofenderé á nadie;  pero diré verdades 
en mi juicio tan palpables que no haya medio de contradecirlas. E s  
evidente que el movimierito de 1? de Setiembre causó en un Monarca 
Vecino un efecto que si yo hubiera estado en su l u g a r ,  hubiera p ro 
ducido el mismo en mi propia persona, es decir, qüe en quien tenia la 
pretensión de d irig ir  los negocios de la España, como gefe de familia  y  
regulador de la política interior y exterior , un movimiento que des
truía este sistema basta sus fundamentos,  no podia serle agradable : 
esto es fácil dé conocer. Respecto de la nación francesa es otra cosa : la 
opinión mas general de la Francia se puede dec ir ,  sin temor de ser 
desmentido, que no ha mirado el movimiento de Setiembre como coh- 
trario á la conservación de la buena amistad entre los dos países. Pero 
voy mas adelante: en ese pais ha habido una mudanza de Ministerio, 
cuyo caráctef  se nos ha cíado á conocer, no solamente por actos, sino 
por palabras determinadas. Que Sus opiniones son efecto del m o v i
miento de Setiembre se nos ha manifestado palpable  y  paladinamente; 
¿por qué pues nos extrañamos que quienes piensan que esos efectos soh 
contrarios á su sistema, ntíá traten de destruir por todos los medióá? E s  
m u y  natural : lo que yo adm iro  eá coirio sorprende tanto; acaso nece
sitemos nosotros espuelas como el discurso del Sr. marques de Boissy 
para sa lir de nuestro acostumbrado letargo. ¿P o r  qué m iram os por 
otro lado con tan apacible semblante un movimiento como el de ele
varse un coloso absolutista en otro reino vecino, del cual un célebre 
historiador lia dicho que la separación fue mas funesta para nosotros 
que la perdida de mil batallas? Estos son efectos claros,  sencillos y 
naturales,  lo que yo adm iro es que tanto sorprenda.

V oy  á pasar mas adelante, porque no entiendo yo qué pueda 
prescindifse de nuestra posición actual para venir d parar  a l  punto á 
qüe me dirijo. Considero nuestra posición con respecto á Inglaterra,  
y Veo en ese pais una política estable , in v ar iab le ;  diré m a s ,  hemos 
visto en él una mudanza de M in ister io ;  torys y  w higs se conducén 
con respecto á España de la mism a manera : la razón es sencilla; no 
es la política inglesa variable y  susceptible de impresiones como la 
francesa. Pero tengamos presente una cosa , y es que si la política in 
glesa no puede variar  en mal-, tampoco puede variar  en bien : creo 
ser eomprendidb, que de otra manera claro es que si fuera posible ó 
nosotros pudiéramos conseguirlo, no necesitaríamos tener un ejército 
de observación en la frontera de Portugal.

Por mi parte, y lo digo francamente porque es preciso qüe forme 
el cuadro completo de nuestras relaciones extrangeras , por mi parte 
yo no reconoceré la existencia de una verdadera alianza etilre España é 
In glaterra ,  mientras á esta alianza no pertenezca también Portugal co
nloen el año de 1812; pero es indudable que suenan mejor d mis o í
dos las palabras que se han dicho en los Parlamentos ingleses que las 
pronunciadas en la Cámara de los Pares de F ra n c ia ,  y  aun en la 
de los Diputados; mas las palabras son palab ras ,  y yb voy á los he
chos. De aqui parte la consideración de -insuficiencia que he encon
trado en el dictamen de la comis ión, y  tanto en la discusión del dia 
pasado como en la de hoy se ve que nuestra posición con respecto al 
extrahgeró nb es ciertamente tal que pueda hacernos indiferentes á 
nuestra situafcion interior. Hablo  aqui d hombres de una mism a opi
nión, y  que tienen el cargo de elevar á la nación al grado de explendor 
á que es l lam ad o ;  hablo d hombres que particularmente desde 1? de 
Setiembre se han decidido d efectuar la restauración, y  hacer efectiva 
Ja que unos l laman revolución y  otros regeneración. Un tiem io m a r 
cado tenemos para esto y  medios marcados:  en la legislatura pasada,  
llevados del espiritó  que dominó en Se t iem bre ,  hemos hecho la re
forma política; pero en esta legislatura nos vemos atollados en la p a r 
te principal de nuestra reform a, la reforma económica.

En esta parte veo que podrán decirnos ios pueblos nos habéis dado 
una buena Constitución , pero todavía no nos habéis quitado las m a 
las contribuciones. Un  nuevo sistema , un nuevo orden de cosas tan 
combatido por enemigos tan poderosos precisamente debia estribar so
bre conocimientos de ese mismo sistema, y  sobre la instrucción p úbli
ca ; pero esta se halla  m u y  lejos 'de verse adelantada: yo veo decretos 
expedidos por el Gobierno justos , equitativos y  racionales , propios 
de un Gobierno ilu strado, y  elevados á la altura á que estamos m u 
chos hombres que hemos tomado parte en esta legislación; pero es i m 
posible que en la masa del pueblo produzcan un efecto beneficioso si 
la inteligencia de estas masas no está preparada ,  ó falta el conocimien
to y  los medios:  sucede en estas circunstancias lo m ism o que en el jue
go del florete, el hombre que sabe poco es mas débil que el que no 
sabe nada ; tenemos ÍOOS N aciona le s ,  de los cuales no están armados 
m as que 2 5 0 0 ;  en España hay tantos soldados como fusi le s ,  ¿ y  dónde 
están estos?

Concluyo, señores,  diciendo que m i  respuesta al marques de 
Boissy  es una proposición para que se examine nuestra situación bajo 
tres conceptos : educación, reforma y arm amento de la Milicia nacio
nal. Esta proposición tendré el honor de ponerla sobre la mesa.

( Se concluirá. )

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C IA .

P a ris  7  de A b ril.

E l harón Pablo de Bourgoing, par de Fran cia , enviado 
extraordinario y  ministro plenipotenciario del R ev de los fran
ceses en B aviera, procedente de Paris de vuelta á M unich, ha 
pasado por Estrasburgo el g del corriente.

L a fragata B elle-Poule  prosigue sus trabajos de instalación, 
que están ya  bastante adelantados.

Se cree que el principe de Joinville vendrá en los prime
ros dias de Mayo á tomar el mando de este buque, á cuyo bor
do debe hacer un viaje de circunnavegación. (Co/nw.)

Se lee en el Lim erick Chronicle:
El duque de "Wellington ha llorado como un niño al saber 

la noticia de los desastres de la India. Ha dicho que no tenia 
conocimiento de haber habido nunca carnicería semejante.

E l Gabinete de Petersburgo ha permitido la importación de 
toda clase de fusiles y  pistolas, que equivalen en sus electos á 
las armas en venta.

Escriben de las fronteras de Polonia con fecha 26  de Marzo:
Las simpatías que inspira á los polacos el héroe mas noble 

de su patria habian hecho nacer en ellos el deseo de ver eri
gido en Varsovia un monumento digno de José Poniatowski. 
Las suscriciones han producido fácilmente los fondos necesarios 
para el objeto. Thorwaldsen fue el que hizo el modelo que ha 
figurado mucho tiempo entre la colección de estatuas en yeso de 
Varsovia. Mientras que se hacían los trabajos preparatorios es
talló la insurrección polaca, y  vino á  impedir por algún tiempo 
la continuación de la obra; pero al fin dos años después es-



faro esta concluida era una estatua ecuestre ele bronce y  en 
traje romano; mas entonces recibióse de Petersburgo la pro
hibición de erigir la estatua en Varsovia y la orden de traspor
tarla á R usia , disponiéndose en consecuencia un inmenso tri
neo para veníicar el trasporte en el invierno.

Los s use rito res no vieron otro medio de conservar la esta
tua que el de hacer reclamar en su nombre contra el despojo 
que se intentaba de su propiedad particular á la condesa de 
Tyszkiewiez , hermana de! Principe José , y  que se suscribió 
por 2 3 ducados. Nada se ha opuesto coutra la reclamación en 
Petersburgo: no se entablará un pleito largo y  costoso ; con
siéntese en que la estatua no sea trasportada á Rusia  pero se
destruirá y  derretirá inmediatamente, rompiéndose también el 
modelo de Thnrwal Jscnü El que escribe estas lineas sabe el 
hecho por medio de un alto personaje, que es muy estimado 
como escritor. (6b de Ko°nigsberg.s)

Los emigrados italianos «acaban de experimentar una pérdi
da muy dolorosa Los periódicos de Marsella anuncian la muer 
te d-d marques Nicolui de Bari, reino de Ñapóles, persona do
tada de un raro talento, y  de uu carácter amable. ( Comm .)

MADRID 1 8  DE ABRIL.

La sesión de hoy del Senado In  pr inc ip iado por 
anu nc ia r  el Sr. Pres idente  que el Sr. S en ad or ,  a rzo 
bispo de Toledo se halla fu enfermo de bastante gra
vedad , y que mj le había admin is t rado el Viático: 
po r  votar defmir ivamente  varios proyectos de ley que 
se hal laban pendientes;  y por  leer el Sr.  Minis t ro de 
la Gobernación  un proyecto de ley relativo á la o r 
ganización de las diputac iones  provinciales y j e f a t u 
ras políticas.

E n  seguida se ent ró en la discusión de la p r o p o 
sición del Sr  Mar l ian i .  La comisión en su dictamen 
pedia que se declarara que  la índole y carác ter  del 
Senado no permi t ían  que  se t ratase de un  asunto  de 
tal naturaleza.

El mismo Sr.  M i r l i a n i  firmaba este dic tamen,  co
mo indiv iduo de la comisión , convencido ,  como e x 
presó hallarse por  las razones que le presentaron  va
rios de sus respetables compañeros  mas versados que 
S. S. en las prácticas pa r la m e n ta r i a s , de que el o b 
jeto que se había propues to  al presentar  su p r op o 
sición estaba ya conseguido.  E l  Sr.  Lasaña  no se 
contentaba  sino con una votación formal hecha por 
el Senad o ,  que como órgano oficial,  por  decirlo asi, 
de la nación española debia en sent i r  de S. S. e x 
presar  el disgusto con que  habia sabido la conducta  
del Ministerio francés en aquella ocasión.  Defendió 
el dictamen el Sr.  Gómez Becerra mani fes tando que 
la vntaciun á nada podia c o n d u c i r , explicados ya lo 
bastante por  medio de la discusión los sent imientos  
de los representantes  del pueblo español : tomó des
pués la palabra el Sr.  Carnp uz an o,  y en los varios 
puntos  que tocó en su discurso indicó que el de 
M r .  Jíoidsy seria para el mot ivo de una propos ic ión 
que  presentaría con objeto de que se examinase  nues
tra s ituación in ter ior  bajo varios aspectos.

El Sr. Mar l iani  enumeró los er rores en que  habia 
i n cu r r i do  el Gobi erno  francés respecto á nues tra  n a 
c ión,  deduciendo que estos no podían proceder  de la 
casual idad,  sino de un plan demasiado bien combi 
n a d o ,  y aseguró que  no teníamos en Españ a  e n c a r 
ga lo de Negocios de F r a n c i a ,  deduciendo este h e 
cho de, que no se habia presentado al Regente hacia 
seis ó siete meses ningún representante de aquella 
nación.  Di o S. S. con este mot ivo que  teníamos so
lamente un encargado de los negocios de la emba
jada  , y no u n  encargado de Negocios ,  queriendo 
dar  dist inta significación á las palabras ckargé  d 'a f -  
f  ü r s  y chargé  de aff'airs , qu e ,  como dijo muy bien 
el Sr.  Minis t ro  de E s tado , tenían una  misma.

P o r  lo avanzado de la hora  se suspendió esta dis
cus ión ,  y quedó pendiente  para  m aña na .

Después del despacho o rd ina r io  ha obtenido  la 
pa labra en la sesión del Congreso de hoy el Sr.  G a r 
cía ITzil con el objeto de a nu nc i a r  una in terpe lac ión 
al Gobierno.  El  Sr.  D ipu ta do  quer ía  susci tar  una 
residencia par lamentaria  sobre ciertos t rámites  y d i 
ligencias judic ia les ,  relativas á una causa cr iminal  
que se está s iguiendo contra el gefe de la sociedad 
secreta ,  t i tulada  de propaganda jide.  E l  reglamento 
del cuerpo legislativo no previene  sin objeto que las 
interpelac iones  se anu ncien  meramente  hasta que el 
Gabine te  diga hal larse pronto  á e n t r a r  en ellas,  por  
haberse prescindido hoy de esta disposición,  cons in
t iéndose al Sr.  García Uzal exp lana r  su in terpe la
ción en todos sus pormenores , d i r igiendo al Min is 
ter io e n g o s  durísimos  y no menos an t ipa r lamen ta
r ios ,  se han susci tado graves confl ictos,  habiendo 
liegido á alterarse de todo punto la t ranq ui l i dad  y 
el sosiego in ter ior  por  algunos momentos .

El  Gobierno ,  po r  órgano  del Sr.  Pres ident e  del 
Conse jo ,  y antes por  el Sr.  Minis t ro  de Grac ia  y 
Jus t i c ia ,  ha rechazado con dignidad y energía el a bu 
so que se habia hecho de la solemnidad de los deba
tes por  medio de palabras y calificaciones du ras  é 
in juriosas  al par  que l ivianas y des ti tuidas de todo fund am en to .

E! Sr. Diputado Esca lan te ,  que  como gefe polí 
tico de M ad r i d  lia podido en tender  en las pr imeras  
diligencias del asunto a que se hacia re ferencia ,  c re
yó de su deber  mani festar  an te  los ojos del pais’ des

de el momento mismo en qñe se le envolvía en tan 
violentas acusaciones , ia legalidad y la honrade z  
con que habia procedido en todos los actos que  le 
co r r espondían .  Mas como el Minister io habia  apla
zado la in terpe lac ión para otro dia , hubo de valer 
se el Sr.  Escalante de un  ardid algo a t r ev ido ,  que 
por mas que naciera del imprescindible derecho de 
la defensa , con t r ib u yó  á la agitación que poco des
pués se apoderó en di ferentes  sentidos de la m ayo r  
par te  de los Sres. Diputados.  Mov ido de la necesi
dad de deci r  pocas palabras para que por  lo menos 
se suspendiese el ju icio de la opin ión  publica hasta 
el momento  de los debates ,  comenzó por decir el se
ñor  D ipu ta do  que iba á su vez á anu nc ia r  ot ra i n 
terpelación.

El  Sr.  Mendez Vigo y  ot ros amigos políticos su
yos , asi que advi r t ie ron  el objeto que  el Sr.  E s c a 
lante se proponía , rec lamaron con vehemencia la 
observancia del reg lam en to ,  puesto que no r econo
cía este mas interpelaciones que las que al Gobi er no  
pudieran  di r igi rse:  objetábase por  otros Sres. D i p u 
tados de opiniones  di ferentes que no se toleraba la 
defensa después de haberse ofendido  p ro f u n d am en 
te á los hombres  de Gobi er no  con no menos in f r ac 
ción del reg lamen to ,  y aprov echando el anuncio  si
mulado de una, in terpe lac ión .  Cruzáronse  con este 
mot ivo expres iones fuer tes ,  y la confusión iba h a 
ciéndose general  , cuando volviendo en sí el Sr.  V i 
cep re s iden te , que á la sazón di rigía esta a rd ien te  po 
lémica , negó á todos la pa l a b r a ,  a t r inche rándose  en 
la orden del d i a ,  que puso inmedia tamente  á dis
cus ión .

Tras  de tan ta  an imación y efervescencia se levantó 
el Sr. Ai l lon á con t i nuar  su suspendido  discurso en 
defensa de la admisión de la deuda sin ínteres en pa
go de bienes nac ionales ,  y no hay  duda  que las pala
bras de este Sr.  Dipu tad o habían  de ser muy  á p r o 
pósito para comunica r  al audi to r io  la calma y la t em 
planza que acababan de perderse.

Siguió con su asunto  el Sr.  Aillon por  cerca de 
una hora mas , acor tan do cuan to  po d ia ,  según e x 
presiones suyas , en contemplac ión á ot ro negocio 
mas im por t an te  y perentor io  todavía que se hallaba 
an unciado  á la del iberación del Congreso.  Contes tó 
al Sr. Ai l lon el Sr.  Escor ial  en un discurso a b u n 
dante en opor tunas  observaciones  , y lleno de la bue 
na fe y del pa tr iot i smo que  tan to  le dist inguen.  Tras  
de este discurso,  escuchado con atención por  el C o n 
greso , el Sr.  Min is t ro  de Hacienda pidió la palabra 
para e m i t i r ,  como no podia menos de suceder ,  y 
nosotros predi jimos en nuestro an te r i or  a r t ícu lo la 
Opinión del Gab ine te  en tan grave mater ia.

El  Gobierno  combat ió el dictamen de la mayor ía  
de la comis ión ,  adhi r iéndose  ai voto pa r t icu la r  , y 
en t re  las numerosas  razones que el Sr .  Surrá  adujo,  
no fue la considerac ión que menos efecto causó en 
el án imo de los Sres. D iputados  el an u nci o  de un 
proyecto próx imo á presentarse sobre la suerte ve
nidera de la deuda  sin ínteres.

Ce rrado  el debate pidióse por  num er o  competen
te de Sres. Di pu tado s  que la votación fuese n o m i 
nal , y resultó tomarse  en cons ideración el votó de 
la minor ía por  71 votos con t ra  ó5. Agolpáronse  á 
pedir  la palabra en uno y o t ro  sent ido varios o ra 
do re s ,  y ai terminarse  este ac to ,  el Sr.  Amet l le r  
anunció  una nueva  interpe lac ión sobre el es tado de 
algunas provinc ias  catalanas y los recientes aconte
cimientos sobre la raya de F ra n c i a  por  aquella p a r 
te de la m onarq uí a .

Levantóse en esto la sesión,  anunciándose  para 
mañana  la discusión de los diversos dictámenes  acer 
ca de la au tor izac ión solicitada por  el Gobi er no  pa
ra emi ti r  billetes sobre la renta de adu anas  po r  va 
lor de 160 mil lones de reales.

F E R I A  E N OR D U Ñ A.

El Sermo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 
a la ciudad de Orduna , en Vizcaya , la gracia de celebrar una 
íeriu anual , que principiará en el dia 13 de Junio, El espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado’ para 
su celebración , los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al ferial , la libertad de aguas y  pastos , la contiguedad 
de estos á  dicho i erial y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
ticulares , son circun Jancijs que indud ablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes eu ganado de toda especie, como 
por los demás concurrentes. 6

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo  17 de A b ril de 1842.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
3 í 3  individuos, de los cuales los i 5 lian <
sido nuevos imponentes.............. .. . . . . . . . . . .  3 o,922

Se han devuelto á solicitud de 10 interesados. . I 2 ,2 8 y . .3 a
E l  director de semana, Manuel María de Guiri.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotizddión del dia  i 6 de A b ril á  las dos de la tarde.

EFECTOS P UB LIC OS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.

 ̂ Títulos al portador del 5 por 1 00,  2 8 ^ , , siete

dGzistdsavos quince dieziseisavos , 28 , £ y á v. f. Voj
y  firme: 2 8 á 24 d l. vol. á prima de | con cupones. 

Idem d«d 5 por 100 procedentes de la conversión (le ] 
deuda exterior, 00.

inscripciones en el gran libro a 4 por IOO , 00,
Títulos al portador del 4 por 100,  00.
Idem id. del 3 por 100,  22$ al contado: 2 2 f , 23£ y 23 

á v. f. vol. : 23f , 23 y  23f  á v. f. vol. a prima de •£.
Cupones llamados á capitalizar , 00. t
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.
Londres á go dias , 3 7 1 á Granada , din. d.
Paris, i 6- 3. pap. , Málaga, f  id.

Santander, i  b. 1
Alicante I d. Santiago, 1 á H  ¿
Barcelona á ps. fs., j  b. Sevilla, •§• din. id.
Bilbao, | id. Valen cia , |  id.
C ádiz , •£ din. d. Z arag oza , -f id .
Coruna, 1̂ - id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROV ID EN C IA S JUDIC IA LES.
E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. D .  M a n u e l  L u c e ñ o ,  juez de pr^  

m e r a  i n s t a n c i a  e n  esta v i l l a  y  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  d e l  e sc r ib a n o  del nú
m e r o  D .  J a c i n t o  R e v i l l o ,  se r i ta  y  e m p l a z a  á t o d a s  las  personas  que 4  
c r e a n  c o n  d e r e c h o  á los b ie n e s  q u e d a d o s  p o r  f a l l e c i m i e n t o  d e  D. Fer- 
m i n  C a s t a ñ o ,  v e c i n o  q u e  f u e  d e  esta  p r o p i a  c o r t e ,  para q u e  en el pre
c i s o  t é r m i n o  de  5 0  d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e . e l  e n  q u e  se a n u n c i e  este en la 
G a c eta  d e l  G o b i e r n o ,  c o m p a r e z c a n  p o r  si ó p o r  p r o c u r a d o r , c o n  poder 
b a s ta n te  a n t e  d i c h o  Sr. juez y  e s c r i b a n í a  á u sa r  d e  las ac c io n e s  que les 
c o r r e s p o n d a n ;  ba jo  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  d e  n o  h a c e r l o  le s  p arará  el per
ju i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

P o r  p r o v i d e n c i a  d e l Sr. D .  F e r n a n d o  U g a r t e ,  juez  de  p r im era  ins
ta n c ia  de!  p a r t i d o  d e  G e t a f e ,  r e f r e n d a d a  d e  su  e s c r i b a n o  de número 
D. E s t e b a n  M o r a  l e d a ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  tercero  y  último 
t é r m i n o  de  1 5  d ia s  c o n t a d o s  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  d e  e s te  an u n c io  á los 
q u e  se c r e a n  c on  d e r e c h o  á los  b i e n e s  q u e  c o n s t i t u y e n  e l  v in cu lo  cjue 
e n  la v i l l a  d e  B a tr e s  f u n d ó  D .  M i g u e l  A n t o n i o  F l o r e s ,  vacante  hoy 
por m u e r t e  de  J u a n  N i r u n j o ,  á fin de q u e  d e n t r o  de  d i c h o  term inólo  
d e d u z c a n  p o r  m e d i o  de p r o c u r a d o r  c o n  el  s u f i c i e n t e  p o d e r  an te  dicho 
se ñ or  juez y  m e n c i o n a d a  e s c r i b a n í a :  e n  i n t e l i g e n c i a  q u e  d e  no veriii* 
c a r i o  les p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  b a y a  l u g a r .

P o r  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr . D .  F e r n a n d o  U g a r t e ,  juez  d e  pr im era ins
ta n c ia  d e l  p a r t i d o  de  G e t a f e ,  r e f r e n d a d a  d e l  e s c r i b a n o  de su número 
D. E s t e b a n  M ora  l e d a ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  por  p r i m e r a  vez y tér
m i n o  de  3 0  d ia s  á c o n t a r s e  d e s d e  e l  d e  la p u b l i c a c i ó n  d e  este anuncio 
á los q u e  se c r e a n  c o n  m e jo r  d e r e c h o  á lo s  b ie n e s  d e  q u e  se ha lla dota
da la c a p e l l a n í a  f u n d a d a  e n  la v i l l a  de  P i n t a  por  M i g u e l  Sánchez en 
e l  a ñ o  d e  1 5 0 5 ,  á fin d e  q u e  d e n t r o  d e  d i c h o  t r m i n o  lo  deduzcan por 
m e d i o  d e  p r o c u r a d o r  y  c on  e l  s u f i c i e n t e  p o d er  a n te  d i c h o  Sr. juez y ci
tada e s c r i b a n í a :  e n  i n t e l i g e n c i a  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r l o  le s  parará eiper
j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. l i c e n c i a d o  D .  F e r n a n d o  Ugaite, 
juez  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l  p a r t i d o  d e  G e l a f e , r e f r e n d a d a ' d e l  escri
b a n o  de  su n ú m e r o  D .  E s t e b a n  M o ra  l e d a ,  se c i t a ,  l l a m a  y  emplaza 
por  p r i m e r  e d i c t o  y  t é r m i n o  d e  5 0  d i a s ,  c o n t a d o s  d e sd e  el dé la publi
c a c i ó n  de  e s te  a n u n c i o ,  á los q u e  se c r e a n  c on  m e jo r  d e r ec h o .ú  los bie
ne s  d e  q u e  se  c o m p o n e  u n  v i n c u l o ,  c a p e l l a n í a  y  m e m o r i a  de misas 
q u e  e n  e l  a ñ o  d e  1 8 7 8  fundé) e n  la v i l l a  d e  P i n t o  D o n a  A n a  Romana, 
v i u d a  de  F r a n c i s c o  V a l d c m o r o  P a n t o i a  , á fin d e  q u e  d e n tr o  de dicho 
t é r m i n o  lo  d e d u z c a n  p o r  m e d i o  de  p r o c u r a d o r  c o n  p o d er  bastante an
te d i c h o  Sr. juez y  c i t a d a  e s c r i b a n í a ,  en  i n t e l i g e n c i a  q u e  d e  no hacer
lo  les p a ra rá  e l  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .  — L i c e n c i a d o  , Ugarte .

H a l l  í n d o s e  v a c a n t e s  la s  tres c a p e l l a n í a s  f u n d a d a s  p o r  D .  J u an  Bau
t i s ta  d e  J a r a b e i t i a ,  d o ñ a  In é s  d e  G o i c o e c h e a  y  P a l a c i o  y  doña Josefa 
d e  U g  i l d e  e n  las p a r r o q u i a l e s  d e  la B i s i l i c a  d e  S a n t i a g o  y  la de San' 
J u a n  d e  esta v i l l a  d e  B i l b a o ,  c u a l q u i e r a  p e r s o n a s  q u e  se creyeren con 
d e r e c h o  á e l l a s  a c u d i r á n  á u s a r l e  a l  j u z g a d o  d e  p r i m e r a  instancia d<J 
ia m i s m a  y  t e s t i m o n i o  d e l  i n f r a s c r i t o  e s c r i b a n o  e n  e l  t é r m in o  de 3® 
d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la f e c h a ,  c o n f o r m e  á las p r o v i d e n c i a s  dictadas a 
c o n s e c u e n c i a  d e  los r e s p e c t i v o s  e x p e d i e n t e s  d e  su  r a z ó n ,  c on  preven
c i ó n  d e  q u e  e n  d e f e c t o  les p a ra rá  e n t e r o  p e r j u i c i o .  B i l b a o  13  dé-Abril 
d e  1 8 1 2 .  —  J o s é  M a r í a  d e  G a r a t e .

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho de ia noche,
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el aplaudido drama en dos actos, 

titulado
U N A  A U S E N C I A . .

3? Intermedio de baile nacional.
4? La comedia de gracioso eu un acto * titulada. 1

L A  M A N S I O N  D E L  C R I M E N .

5? Terminará el espectáculo con las mollares. .

C R U Z .  A  las ocho de la noche. .
Después de una brillante sinfonía se pondrá en escena t 

drama nuevo, original, en tres actos, titulada ;

L O S  D O S  V I R É Y E S .

Se cantará en el drama una Barcarola nueva com pu esta  por 

el artista D. Francisco Salas. A  continuación

L A  T A R A N T E L A  N A P O L I T A N A .

Se ejecutará la siempre aplaudida sinfonía, de Gúgli^111® 
T e l l , y  terminará la función con

L A  I N G L E S A ,

juguete b ailable, compuesto y  dirigido por el Sr. Estíella»


